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1. INTRODUCCIÓN 

 

Elementos digitales en el Proyecto Educativo de Centro  

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación constituyen una pieza clave en el 

proceso educativo de los niños de hoy. En Educación Infantil, las TIC pueden ser un 

excelente complemento de los materiales tradicionales, ya que mejoran la motivación de 

los alumnos y permiten una atención más personalizada. 

El uso de las Tics ofrece nuevas oportunidades de aprendizaje, constituyen un excelente 

apoyo a la tarea docente atendiendo a los diferentes ritmos de aprendizaje de los 

alumnos/as y mejorando su motivación y da respuesta a las necesidades del currículo de 

Educación Infantil. 

El Plan Digital Códice TIC responde a la necesidad de integrar de forma eficaz las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en nuestro Proyecto Educativo, 

promoviendo la competencia digital en toda la comunidad educativa: alumnado, 

profesorado y familias. Nuestro objetivo es garantizar un acceso equitativo a los recursos 

digitales, impulsar el uso pedagógico de la tecnología y fomentar un entorno seguro y 

enriquecedor para el aprendizaje. 

Este compromiso con la digitalización nos permitirá mejorar la enseñanza, facilitar la 

coordinación docente y ofrecer a nuestras familias nuevas formas de comunicación y 

participación en la vida escolar. Apostamos por un uso responsable, ético y adaptado a la 

infancia de las herramientas digitales, asegurando que cada avance tecnológico contribuya 

al bienestar y aprendizaje de nuestro alumnado. 

Base legal. 

Para fundamentar el Plan Digital Códice TIC del Centro de Educación Infantil El Globo 

Rojo, es esencial considerar la normativa educativa vigente que promueve la integración 

de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) en el ámbito educativo. A 

continuación, se detallan las disposiciones legales relevantes: 

 Decreto 37/2022, de 29 de septiembre: Este decreto establece la ordenación y el currículo 

de la educación infantil en la Comunidad de Castilla y León. El currículo infantil, basado en 

el desarrollo por competencias, deja muy claro que a través de la competencia digital se 

comienza el proceso de alfabetización digital que conlleva, al acceso a la información, la 

comunicación y la adquisición de aprendizajes a través de medios digitales, así como la 

utilización saludable y responsable de las herramientas tecnológicas. 

educa.jcyl.es 

 Marcos de referencia europeos: 

• DigComp: Marco Europeo de Competencia Digital para la Ciudadanía, que define 

las competencias digitales clave que los ciudadanos deben adquirir. 

• DigCompEdu: Marco Europeo de Competencia Digital para Educadores, que ofrece 

una referencia para el desarrollo de competencias digitales en el personal docente. 

file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/DOCUMENTOS%20DEL%20CENTRO/PROYECTO%20EDUCATIVO%20ACTUALIZADO-2024-25.pdf
https://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/decreto-37-2022-29-septiembre-establece-ordenacion-curricul?utm_source=chatgpt.com


  

4 

• DigCompOrg: Marco Europeo de Competencia Digital para Organizaciones 

Educativas, que orienta a las instituciones en la integración efectiva de las 

tecnologías digitales en sus procesos educativos. 

Estos marcos proporcionan directrices claras para asegurar una integración efectiva y 

coherente de las TIC en los procesos educativos, alineándose con los estándares europeos 

y respondiendo a las demandas actuales de la sociedad en materia de competencia digital. 

Al basarnos en esta normativa y marcos de referencia, el Centro de Educación Infantil El 

Globo Rojo se compromete a fomentar el uso responsable y efectivo de las tecnologías 

digitales, garantizando que tanto el alumnado como el personal docente desarrollen las 

competencias necesarias para desenvolverse en la sociedad digital actual. 

1.1. Contexto socioeducativo  

 

Identificación del Centro 

El Centro de Educación Infantil El Globo Rojo está ubicado en la zona norte de 

Salamanca, en el barrio de Las Salesas, un área en constante expansión con una alta 

población infantil. Se trata de un centro autorizado y homologado por la Consejería de 

Educación de Castilla y León, que ofrece educación infantil en dos etapas: 

• Primer ciclo (0 a 3 años): Privado, con subvención para el nivel de 2-3 años desde 

el curso 2022/23. 

• Segundo ciclo (3 a 6 años): Enseñanza concertada y gratuita.  

Nuestro modelo educativo se plantea como un modelo curricular centrado en el desarrollo 

del potencial de los niños y las niñas, que debe llevarse a cabo en entornos seguros, 

afectuosos y cooperativos, basados en la participación y el interés en el aprendizaje. 

 El currículo se concibe como una poderosa herramienta para abordar el desarrollo social, 

emocional, cognitivo y físico de los pequeños, procurando así su bienestar, a partir de la 

experimentación, el juego y las interacciones sociales. 

Para ello, se han tenido en cuenta las aportaciones científicas y principios psicopedagógicos 

que evidencian qué se debe tener en cuenta para que el alumnado aprenda: diseñar 

situaciones de aprendizaje donde la emoción y la cognición funcionen coordinadamente; 

hacer de la motivación positiva y de la vinculación con la vida real el fundamento de los 

aprendizajes; basarse en el Diseño Universal para el Aprendizaje y tener presentes las 

características de esta etapa educativa y las necesidades colectivas e individuales.  

¿A quién va dirigida la educación del centro? 

El Globo Rojo atiende a niños de 0 a 6 años, procedentes mayoritariamente de la zona 

norte de Salamanca (barrios Salesas, Vidal, Chinchibarra, Capuchinos y Garrido Norte).  

Perfil Socioeconómico y Cultural de las Familias 

Las familias del centro son, en su mayoría, trabajadores por cuenta ajena y con formación 

superior. Un alto porcentaje (más del 60%) tiene a ambos progenitores trabajando, lo que 

genera una demanda de horarios flexibles que se adapta especialmente a las 

necesidades del primer ciclo de educación infantil. 
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Siendo El Globo Rojo un centro privado subvencionado en el primer ciclo y concertado en 

el segundo ciclo de Educación Infantil, las familias comprenden y valoran la calidad 

educativa y los servicios complementarios que ofrece el centro, los cuales, aunque tienen 

un coste, son elegidos para garantizar la formación integral de sus hijos. Estas familias 

destacan por su compromiso con el aprendizaje y desarrollo de sus hijos, manteniendo altas 

expectativas y una actitud receptiva hacia las orientaciones del centro. 

Estructura del Alumnado 

El centro cuenta con 8 unidades educativas, distribuidas en ambos ciclos de infantil: 

• Primer ciclo (0-3 años): 

o 2 aulas de 2-3 años: "Amarillos Limones" y "Amarillos Soles". 

o 1 aula de 0 a 1 año. "Verdes".I 

o 1 aula mixta de 0 a 2años "Verdes"II. 

o 1 aula de 1 a 2 años "Verdes"III 

• Segundo ciclo (3-6 años): 

o Aula de 3 años: "Rojos I". 

o Aula de 4 años: "Rojos II". 

o Aula de 5 años: "Rojos III". 

Equipo Docente 

El claustro está compuesto por profesoras especializadas en Educación Infantil y 

educadoras, además de un equipo de orientación psicopedagógica. 

• Profesoras del Segundo Ciclo: 

o Mª Dolores Mateos Muñoz 

o Pilar García Núñez 

o Esther Gómez Gómez 

o Ana Ballesteros Martín (inglés) 

• Educadoras del Primer Ciclo: 

o Mª Luz Martínez Ferreira 

o Gema Hernández 

o Nuria Cabrero Maíllo 

o Rebeca Vicente Hernández 

o Maria José Rodriguez  

o Esther Sánchez  

• Coordinación Psicopedagógica: 

o Juan Manuel Marcos Hernández (Psicólogo especialista en psicología 

escolar) 

o Alexandra Marcos Mateos (Psicóloga, Maestra de Ed. Primaria e Infantil, 

P.T.) 

o Mª Dolores Mateos Muñoz (Maestra de Ed. Infantil y especialista en 

Estimulación Temprana) 

o Rebeca Sánchez Martin (Logopeda) 
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TITULARIDAD Y FINES 

Titularidad del Centro 

El C.E.I. El Globo Rojo pertenece a la Fundación Infantil El Globo Rojo, cuya misión principal 

es el apoyo, fomento y promoción de iniciativas, proyectos, centros y actividades 

relacionados con la educación infantil, la atención a niños con necesidades educativas 

especiales y la prestación de servicios de apoyo a la infancia y a la dependencia. 

La Fundación puede ejercer su labor tanto ostentando la titularidad de dichos proyectos 

como colaborando y participando en los ya existentes o en aquellos que se puedan crear 

en el futuro y que estén relacionados con: 

• El desarrollo de la educación infantil contribuyendo a la consecución de los objetivos 

que para esta Etapa Infantil están establecidos en la normativa vigente. 

• La atención e integración de niños/as que presenten necesidades educativas 

especiales dando el carácter preventivo, integrador y estimulador propio de la etapa. 

• La prestación de servicios de carácter social y de apoyo familiar para la protección 

a la infancia y apoyo a las personas con discapacidad y/o con dependencia y con 

especiales necesidades, para atender a sus demandas básicas y promover su 

autonomía personal. 

Instituciones y Administraciones Implicadas 

La Fundación Infantil El Globo Rojo colabora estrechamente con diversas instituciones y 

administraciones públicas y privadas para garantizar una educación integral y de calidad, 

adaptada a las necesidades del alumnado y las familias. 

 

1.2. Justificación y propósitos del Plan  

 

El Centro Privado de Educación Infantil (CPrEI) El Globo Rojo de Salamanca ha 

solicitado participar en la convocatoria para la obtención de la certificación del nivel 

de competencia digital "CoDiCe TIC" en la Modalidad B: Mejora del nivel de 

certificación. 

El objetivo principal es elevar el nivel obtenido en convocatorias anteriores para 

fortalecer la integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC) en el centro. 

Teniendo en cuenta la ORDEN EDU/937/2024, de 23 de septiembre, por la que se convoca 

el procedimiento para la obtención de la certificación del nivel de competencia digital 

«CoDiCe TIC», en la integración de las tecnologías de la información y la comunicación, de 

los centros educativos no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 

de Castilla y León, en el curso escolar 2024/2025., nos acogemos a la convocatoria, ya 

que queremos actualizar nuestro centro a las nuevas tecnologías, pues  llevamos 

varios años teniendo un nivel TIC muy básico. 
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Aunque llevamos varios años de trayectoria en el trabajo con las TIC, nuestro centro tenía 

definidos procesos y documentación de forma parcial e incompleta, con actuaciones 

puntuales, en integración de las TIC. 

Con la actualización de los documentos programáticos, derivados del nuevo currículo 

LOMLOE, nos sumamos a esta convocatoria, para la adquisición y mejora de la 

competencia digital de una forma sistemática y estratégica, contribuyendo a la integración 

y el uso eficaz de tecnologías de aprendizaje digital en tres dimensiones complementarias 

entre sí: 

• la dimensión pedagógica, 

• la dimensión organizativa, y  

• la dimensión tecnológica. 

 

Se trata de la necesidad de crear desde pequeñitos ciudadanos digitalmente competentes.  

 

Es necesario dividir los principios educativos tecnológicos en los siguientes apartados: 

o Misión (son los objetivos del plan): 

▪  Crear alumnos digitalmente competentes, críticos, emprendedores y 

solidarios. 

▪ Conseguir que nuestros alumnos alcancen un pleno desarrollo personal, 

social y profesional. 

o Visión (objetivos a largo plazo): 

▪ Formar personas capaces de hacer un uso habitual de los recursos 

tecnológicos disponibles en el centro con el fin de responder a los 

problemas reales de un modo eficiente. 

▪ Llevar a cabo procesos que promuevan la participación y el trabajo 

cooperativo, así como la motivación y la curiosidad por el aprendizaje y la 

mejora en el uso de las tecnologías. 

o Valores: 

▪ Formar personas críticas, emprendedoras y digitalmente competentes ante 

las herramientas TIC. 

Lograr una comunidad educativa solidaria, responsable y colaboradora. 

 

2. MARCO CONTEXTUAL 

 

2.1. Análisis de la situación del centro  

 

• Autorreflexión: integración de tecnologías en los procesos de centro. 

• Autorreflexión: capacidad digital docente. 

• Análisis interno: debilidades y fortalezas. 

 

▪ Autorreflexión: integración de tecnologías en los procesos de centro. 
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El Globo Rojo ha apostado por la incorporación progresiva de las nuevas tecnologías en el 

aula, adaptándose a las necesidades educativas y facilitando su integración en la práctica 

docente. Inicialmente, se trabajó con ordenadores en talleres multimedia y actividades en 

las que las familias tenían una participación activa. Posteriormente, se mejoró la 

infraestructura con proyectores y conexión a Internet en las aulas. 

La llegada de la tecnología táctil supuso un avance significativo con la introducción de la 

Pizarra Digital Interactiva (PDI), utilizada en el desarrollo de actividades didácticas con 

recursos digitales. Más tarde, la inclusión de tabletas permitió su integración en el proceso 

de enseñanza-aprendizaje, consolidando su uso dentro de las actividades curriculares y 

metodologías de aula. 

Este proceso de transformación digital ha sido continuo, garantizando la adaptación del 

centro a un entorno educativo innovador y tecnológico. 

En la siguiente tabla se destaca la trayectoria del centro en el marco de las TIC: 

2.1. Análisis de la situación del centro: Integración de tecnologías en los procesos 

del centro 

Curso Actuaciones 

2011-2012 

Inicio de la integración de las TIC en el centro como una propuesta de 

Calidad. Creación de la experiencia de calidad "La GloboTicteca", con 

nuevos espacios en la biblioteca para el trabajo con la Pantalla Digital 

y el programa "Lectores de pantalla". 

Primeros 

años 

Introducción del ordenador en talleres multimedia y de participación 

familiar, fomentando actividades digitales con la implicación de las 

familias. 

Años 

posteriores 

Mejora del equipamiento: incorporación de proyectores y conexión a 

Internet en las aulas. 

Introducción 

de la PDI 

Implementación de la Pizarra Digital Interactiva (PDI) en la dinámica 

de aula, con actividades diseñadas para cada unidad didáctica y el uso 

de recursos digitales interactivos. 

Introducción 

de las 

tabletas 

Uso progresivo de tabletas digitales en actividades y programas 

específicos, hasta su integración plena en las actividades curriculares 

y en la metodología de aula. 

2014-2015 Elaboración del Plan de Integración de las TIC. 

2016-2017 Implementación del Plan TIC. 

2018-2019 
Continuación del Plan TIC. Se formaliza la creación del Equipo TIC, 

encargado de liderar y coordinar la integración tecnológica en el centro. 
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Curso Actuaciones 

2019-2020 

Curso de confinamiento: Creación de un plan de actividades y 

recursos para la acción tutorial en la enseñanza no presencial. Se 

fortalecen estrategias digitales para afrontar nuevos retos educativos. 

2020-2021 

Plan de Contingencia y Digitalización: Adaptación de la enseñanza 

a un modelo híbrido con mayor presencia de herramientas 

tecnológicas. 

2021-2022 

Formación de casi el 100% del profesorado en el curso "Recursos 

Digitales". Se implementan nuevas líneas de formación digital. Cambio 

en la plataforma de gestión educativa y comunicación con familias: 

transición de Baybe-Gest a Schooltivity. 

2022-2023 
Propuesta de solicitud de la certificación CoDiCe TIC a la Junta de 

Castilla y León (JCyL). 

2023-2024 Continuación del Plan TIC.  

 

2024-2025 

Se solicita la participación en la convocatoria para la mejora del nivel 

de certificación CoDiCe TIC en la Modalidad B, con el objetivo de 

fortalecer la integración de las TIC en el centro. 

 

• Autorreflexión: capacidad digital docente. 

Autoevaluación SELFIE 

A finales del primer trimestre, el equipo docente de El Globo Rojo llevó a cabo la 

autoevaluación SELFIE, una herramienta que ofrece una visión clara sobre el uso de las 

tecnologías digitales en la enseñanza y el aprendizaje. (Ver hipervínculos en la planilla de 

evidencias. ANEXO del PLAN TIC). 

Los resultados obtenidos han permitido al centro identificar fortalezas, debilidades y áreas 

de mejora, así como establecer un plan estratégico para fortalecer la competencia digital 

docente y potenciar el aprendizaje del alumnado. 

Análisis de Resultados 

El análisis refleja una gran diversidad en el nivel de competencia digital entre los 

profesionales del centro: 

• Una docente con un nivel avanzado (C2) destaca en todas las áreas, obteniendo 

puntajes superiores al 89%. 

• Otra docente con nivel alto (C1) muestra un desempeño sólido, especialmente en 

la integración de herramientas digitales. 

• Tres profesionales con niveles intermedios (B1-B2) presentan fortalezas en 

comunicación y colaboración digital (72%), pero muestran áreas de mejora en la 

facilitación de la competencia digital del alumnado (31%) y en la evaluación del 

aprendizaje a través de herramientas digitales. 

 

file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/SELFIEforTEACHARS%20-RESULTADOS
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/SELFIEforTEACHARS%20-RESULTADOS
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Plan de Acción y Seguimiento 

A partir de estos resultados, el centro ha decidido: 

1. Implementar un plan de formación continua para fortalecer las competencias 

digitales del equipo docente. (El presente curso se está realizando una formación 

en este sentido) 

2. Promover el uso de herramientas digitales para la evaluación del aprendizaje. 

3. Fomentar la integración de estrategias digitales que potencien la competencia 

digital de los niños. 

4. Realizar la autoevaluación SELFIE de manera anual para hacer un seguimiento 

de los avances y detectar nuevas áreas de mejora. 

La información obtenida nos permitirá avanzar hacia una transformación digital efectiva, 

adaptada a las necesidades del profesorado y alineada con los objetivos pedagógicos del 

centro. 

 

• Análisis interno: debilidades y fortalezas. 

 

El centro El Globo Rojo ha llevado a cabo un análisis interno mediante la Herramienta 

DAFO1 en el curso 2024/2025. Este proceso ha permitido identificar fortalezas y debilidades 

en la integración de las TIC, basándose en los resultados obtenidos a través de los procesos 

de autorreflexión. 

 

El análisis aborda distintos aspectos clave de la realidad del centro, entre ellos: 

• Infraestructura tecnológica: evaluación de los recursos tecnológicos disponibles 

en el centro. 

• Actitud del profesorado ante las TIC: disposición y motivación del equipo docente 

para integrar la tecnología en el aula. 

• Cauces formativos: oportunidades de formación para mejorar la competencia 

digital docente. 

• Participación del profesorado en la formación y actualización metodológica: 

grado de implicación en el desarrollo profesional vinculado a las TIC. 

• Competencia digital del profesorado y alumnado: identificación de diferentes 

niveles de habilidades digitales dentro del centro. (SELFIE). 

• Trabajo colaborativo a través de tecnologías: integración de herramientas 

digitales para fomentar la cooperación en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

• Oferta formativa en tecnologías educativas: disponibilidad de programas de 

formación y actualización en el uso pedagógico de las TIC. 

 

1 El DAFO (acrónimo de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) es una herramienta que permite 

analizar la realidad del centro para poder tomar decisiones de futuro. El Ministerio de Industria, Comercio y 

Turismo pone esta herramienta a disposición en la página web https://dafo.ipyme.org   

https://dafo.ipyme.org/dafos
https://dafo.ipyme.org/dafos
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Este análisis nos permite dar visión clara y detallada del estado actual de nuestro centro, 

proporcionando la base para la toma de decisiones y la mejora continua en la integración 

de las TIC. 

 

Matriz de Estrategias DAFO 

1. Estrategias de Supervivencia (Debilidades + Amenazas) 

• Implementación de formación básica en TIC para familias y docentes para reducir la 

brecha de competencias digitales. 

• Gestión eficiente de los proyectos y acciones del centro para evitar la sobrecarga de 

iniciativas y priorizar las más impactantes. 

• Optimización de la infraestructura tecnológica existente con un uso eficiente de los 

recursos y búsqueda de financiación externa. 

2. Estrategias Adaptativas (Debilidades + Oportunidades) 

• Fomentar la participación del profesorado en programas de formación TIC 

aprovechando la oferta de desarrollo profesional. 

• Aprovechar el Programa KIT DIGITAL para mejorar la infraestructura tecnológica y 

reducir la desigualdad de acceso. 

• Implementar estrategias de trabajo colaborativo digital en los niveles iniciales con 

herramientas adaptadas al nivel de competencia del alumnado. 

3. Estrategias Ofensivas (Fortalezas + Oportunidades) 

• Potenciar el liderazgo del Equipo Directivo en la innovación educativa para captar 

más recursos y programas de digitalización. 

• Fomentar la actualización metodológica del profesorado aprovechando los cauces 

formativos y la digitalización progresiva de la educación. 

• Promover la digitalización integral del centro apoyándose en el respaldo de la 

Administración y la buena actitud del profesorado. 

4. Estrategias Defensivas (Fortalezas + Amenazas) 

• Asegurar la sostenibilidad del uso de TIC en el centro reforzando la participación 

docente en metodologías digitales para compensar la falta de recursos tecnológicos 

avanzados. 

• Buscar sinergias con otras instituciones educativas para compartir conocimientos y 

estrategias que mitiguen las dificultades de gestión y digitalización. 

• Desarrollar un plan de equidad digital para minimizar el impacto de la desigualdad 

socioeconómica en el acceso a las TIC. 

Estas estrategias permiten aprovechar las fortalezas y oportunidades mientras se minimizan 

las debilidades y amenazas.  

Se Adjunta DAFO Y MATRIZ  

 

 

 

 

file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/ANEXOS%20-%20PLAN%20TIC%202024-2025/Anexo%20III%20-%20DAFO.pdf
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2.2. Objetivos del Plan de acción 

 

Objetivos de dimensión educativa. 

 

• Relacionados con los procesos de enseñanza y aprendizaje (área 2) 

1. Profundizar en los aspectos TIC afianzando en el profesorado el interés por el uso 

de las TIC como herramienta cotidiana en el proceso de enseñanza aprendizaje. 

2. Uso más extendido de metodologías apoyadas en dispositivos digitales, que nos 

ayuden a la adquisición de la competencia digital de nuestros alumnos. 

• Relacionados con los procesos de evaluación (área 4). 

 3. Avanzar en el uso de herramientas TIC cómo métodos de evaluación. 

• Relacionados con los contenidos y currículos (área 5).  

4. Avanzar en la coordinación de los contenidos y competencia digital en el currículo 

como refuerzo y ampliación de conocimientos. 

5. Mejorar la inclusión del alumnado a través del uso de las TIC. 

 

Objetivos de dimensión organizativa  

 

• Relacionados con la gestión, organización y liderazgo (área 1) 

6. -fomentar la utilización de las TIC en la documentación del centro. 

7.Ampliar el repositorio de materiales para ser compartidos por el profesorado. 

• Relacionados con la formación y desarrollo profesional (área 3) 

8. -Continuar con la formación del claustro en el desarrollo de las TIC. 

• Relacionados con el trabajo en red e interacción social (área 6) 

9. Seguir impulsando las TIC como un canal de comunicación más con la comunidad 

educativa. 

10. Favorecer el uso de la Plataforma y otras plataformas acceso a portales 

institucionales (Junta de Castilla y León), repositorios institucionales y redes 

sociales. 

11.Mejorar la página web del centro, realizando constantes actualizaciones 

 

Objetivos de dimensión tecnológica:  

 

• Relacionados con la Infraestructura (área 7)  

12 - Planificar estrategias para la adquisición y renovación del equipamiento 

tecnológico. 

13. Plan de adquisición real, adaptada a las necesidades del centro y del alumnado, 

para el desarrollo de la competencia digital. 

14. Protocolo de optimización, reaprovechamiento, reciclaje y reposición de los 

recursos informáticos que sea respetuoso con el medio ambiente. 

 

• Relacionados con la Seguridad y confianza digital (área 8)  

15. Mejoras en la seguridad de la red WIFI .  

16. Formación en seguridad y uso correcto de las TIC. 
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2.3. Tareas de temporalización del Plan  

 

El presente "Plan TIC", tiene una duración prevista de dos cursos escolares 2024-

2025, Solicitud y elaboración. Desarrollo del plan 2025-2026, 2026-2027. 

 Las propuestas para llevar a cabo durante los 2 cursos que dura la Certificación CoDiCe 

TIC. El proceso tendrá que ser flexible y con plazos razonables adaptados a las 

necesidades del centro. 

Consideramos las siguientes fases y tiempos 

• Convocatoria y solicitud de mejora en el nivel B 2024-25: 

o Primer trimestre: constitución de la comisión TIC, evaluación de la gestión 

TIC del centro (SELFIE, DAFO), 

o Segundo trimestre: inicio de los cursos de formación…puesta en marcha 

y desarrollo de las primeras propuestas del plan. 

o Tercer trimestre: Dinamización del plan y evaluación al finalizar el curso. 

 

• Primer año 2025-26: Desarrollo del Plan  

• Segundo año 2026-27: Desarrollo del Plan  

 

2.4. Estrategias y procesos para la difusión y dinamización del Plan  

 

Las estrategias y procesos para la dinamización del Plan van encaminadas a la difusión e 

implicación de todo el centro, fomentando la participación y e implicación en el mismo de 

toda la comunidad educativa. Estas estrategias por los diferentes entornos seria.   

 

ENTORNO FAMILIAR E INSTITUCIONAL CON LAS FAMILIAS 

  

ESTRATEGIAS Y MECANISMOS   

PÁGINA WEB Información relativa al Centro: Gestión, administración, 

celebraciones, documentación. 

PLATAFORMA • Información específica del alumno, 

evaluaciones, circulares. Autorizaciones e 

inscripciones de excursiones y actividades 

extraescolares.  

 

REDES SOCIALES Actividad y vida del Centro. 

 

   

 CON EL PROFESORADO Y LA COMUNIDAD EDUCATIVA  

 

ESTRATEGIAS Y MECANISMOS   

APROBACIÓN Y CONOCIMIENTO DEL PLAN Por parte del claustro y del consejo escolar. 
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PÁGINA WEB Información relativa al Centro: Gestión, administración, 

celebraciones, documentación. 

PLATAFORMA información específica del alumno, evaluaciones, 

circulares. Reuniones, formación 

 Informar al resto de la comunidad educativa de los 

proyectos de innovación educativa desarrollados en el 

centro. 

CORREO ELECTRÓNICO y WhatsApp Comunicación personal de información 

REDES SOCIALES Actividad y vida del Centro. 

ACOGIDA A LOS DOCENTES DE NUEVA 

INCORPORACIÓN. 

-Mediante esta acogida el centro pretende que la 

dinámica de nuestro plan TIC no se pierda y continúe 

por la senda marcada por el equipo TIC de este 

centro.  

Desde esta acogida se plantean los siguientes 

objetivos:  

- Situar al profesorado de nueva incorporación en el 

momento concreto de la integración de las TIC en el 

que se encuentre el centro. 

- Explicitar cuáles son los objetivos que el actual plan 

TIC tiene marcados y momento en el que nos 

encontramos. 

 - Mostrar, de forma global, las necesidades y 

obligaciones que tienen como profesor del centro en 

torno a las TIC 

- Conocer al equipo TIC, presentarle sus funciones y 

cauces de comunicación con el mismo por si fuera 

necesaria alguna comunicación o señalización de 

incidencias.  

- Presentarle los recursos digitales de que dispone el 

centro (espaciales, materiales y personales). 

 - Aportarle formación básica para el correcto 

manejo de los recursos más importantes del centro. 

 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA  

 

ESTRATEGIAS Y MECANISMOS  

PLATAFORMA SCHOOLTIVITY Gestión académica, Gestión económica, Gestión del 

alumnado, Gestión del profesorado, Gestión familias 

 

RELACIÓN CON LA ADMINISTRACIÓN 

EDUCATIVA Y OTRAS ADMINISTRACIONES DE LA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEON: 

 

Gestión de documentos oficiales, trámites de concierto 

educativo, subvenciones, etc. 

PAGINA WEB  Gestión página web del centro 

CRITERIOS DE SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD Todo el equipamiento del centro se encuentra protegido 

por contraseñas de acceso, así como también las 

diferentes redes Wi-Fi.  

Además, se han establecido antivirus en los diferentes 

equipos. 

 



  

15 

3. LÍNEAS DE ACTUACIÓN 

 

Situación actual del centro en la integración de las TIC en las diferentes áreas de actuación. 

3.1. Organización, gestión y liderazgo. ÁREA 1 

 

El liderazgo de la gestión TIC en nuestro centro se realiza desde varios frentes: 

 Equipo Directivo que lidera todo el centro, responsable de nuestros planes estratégicos y 

responsables del desarrollo del Modelo Educativo de El colegio El Globo Rojo.  

3.1.1. Funciones, tareas, responsabilidades y líneas de actuación 

 

Comisión TIC: Estructura y funciones 

 Se ha actualizado la composición y distribución de responsabilidades de la Comisión TIC 

del centro para alinearla con los requerimientos de la convocatoria. 

Composición de la Comisión TIC 

• Equipo Directivo: Mª Dolores Mateos Muñoz, Juan Manuel Marcos. 

• Coordinadora TIC: Mª Dolores Mateos Muñoz. 

• Responsable de medios digitales: Sandra Marcos Mateos. 

• Responsable de formación: Mª Dolores Mateos Muñoz. 

• Docentes pertenecientes a la Comisión TIC: Esther Gómez Gómez, Pilar García 

Núñez. 

Distribución de funciones y áreas asignadas 

Área 1 - Gestión, Organización y Liderazgo: Mª Dolores Mateos Muñoz y Juan 

Manuel Marcos. 

Área 2 - Procesos de Enseñanza y Aprendizaje: Mª Dolores Mateos Muñoz. Esther 

Gómez Gómez, Pilar García Núñez, Sandra Marcos Mateos. 

Área 3 - Formación y Desarrollo Profesional: Mª Dolores Mateos Muñoz. Esther 

Gómez Gómez, Pilar García Núñez, Sandra Marcos Mateos. 

Área 4 - Procesos de Evaluación: Mª Dolores Mateos Muñoz Esther Gómez Gómez, 

Pilar García Núñez. 

Área 5 - Contenidos y Currículo: Mª Dolores Mateos Muñoz. Esther Gómez Gómez, 

Pilar García Núñez, Sandra Marcos Mateos. 

Área 6 - Colaboración, Trabajo en red e Interacción Social: Sandra Marcos Mateos. 

Área 7 - Infraestructura: Juan Manuel Marcos. 

Área 8 - Seguridad y Confianza Digital: Juan Manuel Marcos. 
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Principales funciones de la Comisión TIC 

• Diseñar y supervisar la implementación del Plan TIC. 

• Coordinar la formación y el desarrollo profesional del profesorado en 

competencias digitales. 

• Garantizar el mantenimiento y mejora de la infraestructura tecnológica del 

centro. 

• Velar por el cumplimiento de las normativas de seguridad y protección de 

datos. 

• Promover la colaboración y el trabajo en red tanto interno como externo. 

• Evaluar periódicamente el impacto de las TIC en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje. 

 

La implicación de las TIC en la gestión administrativa y académica del Centro: 

Equipo directivo  

o Horarios y planificación. 

o Documentos administrativos. 

o Web del centro. 

o Coordinación con el profesorado a través de WhatsApp y correo 

institucional. 

Control de asistencia  

• A través de la plataforma CrossChex Cloud: https://eu.crosschexcloud.com/ 

 

3.1.2.- El Plan Digital CoDiCe TIC en relación con los documentos y planes 

institucionales 

El Plan Digital del centro educativo se constituye y se basa principalmente en los 

documentos y planes institucionales del propio centro, a su vez este Plan Digital los rehace 

introduciendo o aportando ideas para que estos planes se enriquezcan y se actualicen en 

la línea digital. 

Papel de las TIC en documentos y planes institucionales del centro: 

Documentos Vinculación con las TIC 

Proyecto Educativo 

de Centro 

• Incluye la organización general del centro en 

la que se hace hincapié al uso de la tecnología, fomentando el uso de 

herramientas TIC en los procesos didácticos. 

✓ Página 19, Punto 4. Metodología. - Iniciación básica a las 

nuevas tecnologías o competencia digital.  

https://eu.crosschexcloud.com/
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/PROYECTO%20EDUCATIVO%20ACTUALIZADO-2024-25.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/PROYECTO%20EDUCATIVO%20ACTUALIZADO-2024-25.pdf
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Documentos Vinculación con las TIC 

✓ Página 21, punto 5. Organización de los espacios- Zona TIC: 

Globo-TIC teca   

Propuesta 

Pedagógica  

• Incluye los objetivos generales de centro entre los que se 

incluye los relacionados con las TIC, trabajo de 

competencias, criterios de evaluación. 

✓ Como complemento a las relaciones competenciales 

establecidas por la ley. El Análisis de la contribución de dichas 

áreas al desarrollo competencial del alumnado, a partir del 

mapa de relaciones competenciales, establece la contribución 

a la adquisición de la competencia digital la siguiente actividad 

complementaria del centro Robótica educativa. -Página 8 

 

✓ Área: comunicación y representación de la realidad, 

competencias específicas y criterios de evaluación del 

currículo oficial. Página 61  

✓ Los contenidos de Comunicación y Representación de la 

Realidad BLOQUE I. En el segundo ciclo se añade la 

alfabetización digital donde se inicia al alumnado en un 

proceso de utilización de herramientas digitales, como medio 

de comunicación, información, aprendizaje, relación y 

disfrute. Página 66 y 76-77 

 

✓ 6.3.3. Selección y secuencia de competencias específicas, 

criterios de evaluación y contenidos: 

• Para el tercer curso del segundo ciclo de educación 

infantil. Pág. 77, 79 ,81  

• Para el segundo curso del segundo ciclo de educación 

infantil. Pág. 84, 85, 87. 

• Para el primer curso del segundo ciclo de educación 

infantil. Pág. 90, 91, 93 

 

   Se establece como CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE MATERIALES Y 

RECURSOS, Potenciar el uso de recursos y materiales digitales ya que 

despierta el interés y la motivación del alumnado; posibilita, en gran 

medida, el aprendizaje por descubrimiento; favorece el trabajo en 

equipo; el desarrollo de la curiosidad… Pág. 103  
 

Programación 

General de Aula  

• Incluye en los objetivos generales de centro, 

aquellos que están relacionados con el desarrollo del Proyecto digital 

del centro. Seguir avanzando en el Plan CODICE TIC para conseguir un 

mejor nivel. Se constituye un Equipo coordinador de TIC. 

file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/PRO.PEDG.%20PROGRAM.%20SITU.APREN/PROPUESTA%20PEDAGOGICA%20%20%20DE%201º%20Y%20%20%202º%20Ciclo%20%20CURSO%2024-25.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/PRO.PEDG.%20PROGRAM.%20SITU.APREN/PROPUESTA%20PEDAGOGICA%20%20%20DE%201º%20Y%20%20%202º%20Ciclo%20%20CURSO%2024-25.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/DOCUMENTOS%20DEL%20CENTRO/37010170%20CPrEI%20EL%20GLOBO%20ROJO%20PGA%2024_25_signed.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/DOCUMENTOS%20DEL%20CENTRO/37010170%20CPrEI%20EL%20GLOBO%20ROJO%20PGA%2024_25_signed.pdf
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Documentos Vinculación con las TIC 

✓ Desarrollar el Proyecto Digital del Centro atendiendo a las 

necesidades y abrir paso para la acreditación de la competencia 

digital del profesorado. Incluye orientaciones didácticas para la 

adquisición de la competencia digital Pág. -4, 5,  

✓ Por parte de todo el claustro, seguir desarrollando el trabajo 

establecido con las TIC establecimiento de criterios para el uso de 

las TIC en el proceso de enseñanza – aprendizaje: selección de 

recursos, propuestas de innovación adecuadas a nuestro proyecto 

educativo y evaluación de estas. Pág. -6, 7 

Se incluye los siguientes planes y proyectos:  

➢ Aprender con las TIC. - ver en enlace  

➢ Aprender con Robótica Educativa. - ver en enlace  

Se establece en las reuniones de inicio de curso, información a las 

familias de nueva incorporación, sobre el uso de la comunicación a 

través de la plataforma. Pág.- 9 y 21  

Se ofrece como extraescolar robótica. Pág.- 16 

• Plan de Formación del centro incluye un itinerario TIC para 

la integración de las TIC para la adquisición de la 

competencia digital.  

Programaciones 

Didácticas y de Aula 

En la programación de aula, cada maestra vincula los contenidos (sus 

unidades didácticas de trabajo) a los criterios de evaluación, a través 

de sus indicadores de logro para la adquisición de la competencia 

digital que trabaja en cada nivel. Ver enlace a las programaciones. 

✓ AREA DE COMUNICACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA 

REALIDAD. - Pág.11, 13 y 15 

1.4. Interactuar con distintos recursos digitales, familiarizándose 

con diferentes medios y herramientas digitales de forma cada vez 

más autónoma. 

2.2. Interpretar los mensajes transmitidos mediante 

representaciones o manifestaciones artísticas, también en 

formato digital, reconociendo la intencionalidad del emisor, 

mostrando curiosidad e interés y una actitud responsable. 

3.8. Expresarse de manera creativa, utilizando diversas 

herramientas o aplicaciones digitales intuitivas y visuales como 

medio de disfrute, motivación y aprendizaje. 

✓ Bloque I. Alfabetización digital 

- Función motivadora, lúdica y educativa de los dispositivos y 

elementos tecnológicos de su entorno.  

file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/DOCUMENTOS%20DEL%20CENTRO/Memoria%20GT%20y%20SE%20-Robotica%20educativa%20-.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/DOCUMENTOS%20DEL%20CENTRO/Memoria%20GT%20y%20SE%20-Robotica%20educativa%20-.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/ANEXOS%20-%20PLAN%20TIC%202024-2025/Formación%20en%20Informática%20y%20Competencias.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/PRO.PEDG.%20PROGRAM.%20SITU.APREN
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/PRO.PEDG.%20PROGRAM.%20SITU.APREN
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Documentos Vinculación con las TIC 

- Aplicaciones y herramientas digitales con distintos fines: 

creación, comunicación, aprendizaje y disfrute, desarrollo de la 

imaginación y la creatividad.  

- Uso saludable y responsable de las tecnologías digitales y de 

contenidos apropiados. 

- Descubrimiento y apreciación del arte audiovisual.  

-  Lectura e interpretación crítica de imágenes, cortometrajes e 

información, y discriminación entre la realidad y el contenido de 

juegos y películas, a través de medios digitales y audiovisuales con 

la ayuda del adulto. 

✓ Con sus Indicadores de logro: Secuenciados para cada nivel 

en las programaciones – enlace  

  

Reglamento de 

Régimen Interior 

     

✓ Recoge el uso correcto de los espacios y dispositivos digitales. 

✓ Normas para garantizar el control de la seguridad y confianza 

digital. 

✓ Reglamento TIC: Hay varios artículos en el RRI que recogen 

aspectos generales, usuarios y servicios de equipos 

informáticos, normas básicas de uso, deberes y derechos de 

los usuarios causas de sanción y sanciones. 

✓ Se regulan los tiempos de exposición a pantallas y la 

supervisión docente en el uso de tecnologías. 

  

Plan de Acción 

Tutorial 

(Dentro del 

Proyecto 

educativo)  

• Establece como objetivo, el uso de la plataforma de 

comunicaciones por parte de las familias 

✓ define objetivos, aspectos metodológicos y 

actividades, 

✓ el envío de comunicaciones entre tutores y tutores y 

familias. 

✓ Plataforma TEAMS.  Aula virtual familias GLOBO 

ROJO-FAMILIAS | Tutorías | Microsoft Teams 

✓ Propuesta de recogida de información en las 

tutorías, Y acceso en QR, para facilitar la recogida 

datos y su almacenamiento en formato digital. 

Plan de 

Convivencia 

✓ Se incluyen directrices para el uso seguro y responsable de 

las TIC. Se promueve la alfabetización digital de alumnos, 

familias y docentes para prevenir riesgos en el entorno 

digital. Se incluyen actuaciones que promuevan que las 

familias, tutores y alumnado sean formados en temas de 

convivencia, y uso responsable de las nuevas tecnologías. 

file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/DOCUMENTOS%20DEL%20CENTRO/R.R.I.%20%20-Ed.%20Infantil%20GLOBO%20ROJO.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/DOCUMENTOS%20DEL%20CENTRO/R.R.I.%20%20-Ed.%20Infantil%20GLOBO%20ROJO.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/DOCUMENTOS%20DEL%20CENTRO/PROYECTO%20EDUCATIVO%20ACTUALIZADO-2024-25.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/DOCUMENTOS%20DEL%20CENTRO/PROYECTO%20EDUCATIVO%20ACTUALIZADO-2024-25.pdf
https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3AgkODZlYcb_Ro3OoFNTAztqfgeRm0WO7UxFSR63qfBQs1%40thread.tacv2/Tutor%C3%ADas?groupId=a11fd650-c578-4331-8132-69f1820feb94&tenantId=803dcc5c-077b-4d62-9b03-6eb6dca40d36&ngc=true&allowXTenantAccess=true
https://teams.microsoft.com/l/channel/19%3AgkODZlYcb_Ro3OoFNTAztqfgeRm0WO7UxFSR63qfBQs1%40thread.tacv2/Tutor%C3%ADas?groupId=a11fd650-c578-4331-8132-69f1820feb94&tenantId=803dcc5c-077b-4d62-9b03-6eb6dca40d36&ngc=true&allowXTenantAccess=true
https://forms.office.com/e/3gqD1ya1WP?origin=lprLink
https://forms.office.com/e/3gqD1ya1WP?origin=lprLink
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/DOCUMENTOS%20DEL%20CENTRO/PLAN%20DE%20CONVIVENCIA.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/DOCUMENTOS%20DEL%20CENTRO/PLAN%20DE%20CONVIVENCIA.pdf
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Documentos Vinculación con las TIC 

✓ Recoge como objetivo general potenciar el uso de las TIC en 

el colegio y en casa, respetando las normas de uso 

establecidas por el centro. 

✓  El respeto a las normas sobre dispositivos electrónicos, 

✓  La posible recogida de información a través de las 

plataformas del centro dentro del protocolo de actuación, 

✓  La normativa en relación a la protección de datos 

✓  Funciones de la Comisión TIC. 

  

Plan de Atención 

a la Diversidad 

• Considera las TIC como herramientas 

facilitadoras del aprendizaje de los alumnos con necesidades 

especiales, todas las aulas de PT y AL utilizan diferente software 

específico para sus clases. 

Se incorporan herramientas digitales adaptativas para alumnos con 

necesidades educativas especiales, incluyendo software de 

comunicación aumentativa y aplicaciones de estimulación temprana. 

Anexo. Elementos digitales en el proyecto  

"PLAN TIC DE EL GLOBO ROJO 

Plan de Acogida 

familias (Dentro 

del Proyecto 

educativo 

  

Plan de acogida que favorezca el uso de la tecnología para toda la 

comunidad educativa. Para familias se les explica el uso de la 

plataforma y aplicación en la primera reunión de tutoría y se les 

informa sobre la Ley de Protección de Datos y el uso de las redes 

sociales. 

Se emplean plataformas digitales para facilitar la comunicación entre 

las familias y el centro. Se incluyen tutoriales interactivos sobre el 

uso de las herramientas tecnológicas utilizadas en el aprendizaje. 
 

Plan de Acogida: 

para profesores 

Plan de Acogida: para profesores se programan reuniones para uso 

de la plataforma, aplicaciones Office 365.  

• Para facilitar la incorporación del profesorado en el 

centro. 

 

Esta tabla refleja cómo las TIC están integrado en los diferentes planes del CEI El Globo 

Rojo, garantizando un enfoque digital adecuado para la educación infantil.  
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3.1.3. Integración de las TIC en los procesos administrativos y 

educativos en el centro: gestión, organización, acciones y evaluación  

 

La integración de las TIC en la gestión y la organización facilita el desarrollo de un estilo 

de liderazgo educativo e institucional centrado en la eficacia de los procesos, constituye 

una mejora continua de la organización en su totalidad del centro  

En cuanto a la organización de la gestión de infraestructuras, recursos tecnológicos-

didácticos, redes y servicios destacamos: 

 

RECURSOS ACCESO USO RESPONSABLE 

 

Red de centro. Wifi Movistar                         

Claustro  

(Usuario y clave)  

Educativo   

Equipo directivo  

Coordinador TIC  

 

         Equipo directivo                

usuario y clave)  

Educativo y de 

gestión 

Carrito de las tabletas  Todos los grupos de alumnado  Educativo  Tutores/as  

Coordinador TIC  

Plataforma  

 Schooltivity 

Profesorado  

(Usuario y contraseña 

individual)  

Educativo y de 

gestión 

  

Coordinador TIC  

Tutores/as 

Y otros profesionales 

Familias (Usuario y contraseña 

individual) 

Educativo y de 

comunicación 

Coordinador TIC 

Y tutores/as 

Equipos del aula Usos 

Múltiples (PDI, portátil, 

cañón)  

Profesores  

Y alumnado 

Educativo  Coordinador TIC  

Tutores  

Especialistas  

Portal educacyl  Profesores  

(usuario y clave)  

Educativo  Tutores  

Coordinador TIC  

Aplicación 

Ersguarderia 

Equipo directivo  

(usuario y clave)  

De gestión 

económica y 

comunicación  

Equipo directivo  

Tutores  

Office 365  

TEAMS, FORMS  

E-mail: Outlook 

One Drive 

Profesores 

Administración 

 

Organización,  

Educativo y de 

comunicación 

Tutores y  

Profesorado  

Familias Educativo y de 

comunicación  

Coordinador TIC 

https://elgloborojo.schooltivity.com/sign-in/
https://elgloborojo.schooltivity.com/sign-in/
https://www.educa.jcyl.es/es
https://www.ers-soft.biz/ers-guarderia/
https://www.ers-soft.biz/ers-guarderia/


  

22 

Página Web del centro 

http://www.colegioelgloboroj

o.org/ 

Profesorado 

Familias  

Público 

Educativo, 

informativo y de 

comunicación 

 

Coordinador TIC 

Equipo directivo  

Redes sociales: 

Instagram, Facebook, Twitter, 

YouTube  

https://www.facebook.com/c

eielgloborojo 

 

 

Público 

 

Educativo e 

informativo 

 

 

Coordinador TIC 

https://web.whatsapp.com/  

Claustro 

Informativo  Coordinador TIC 

Iniciación al Proyecto de radio 

escolar. 

Uso y creación de una radio 

de centro. 

Temporalización Segundo y 

tercer trimestre 

Formación del profesorado e 

iniciación en la radio escolar 

Educativo e 

informativo 

Todo el claustro, coordinador de 

formación y comisión TIC. 

 

 

 

 

3.1.4. Propuestas de innovación y mejora  

 

• Propuestas de mejora e innovación que han comenzado a implementarse. 

- Las personas y equipos responsables del seguimiento del Plan TIC evalúan 

periódicamente el desarrollo del mismo. 

-  Recogen iniciativas y sugerencias de la comunidad educativa, de forma que se puede 

asegurar la mejora continua del mismo en todos sus ámbitos. 

-  El simple hecho de realizar el plan TIC ya nos sirve de ordenación de todos nuestros 

procesos. 

-  Hay interés por la Comisión TIC de avanzar con el Plan CoDiCe TIC y eso genera un 

compromiso por parte de todos. 

-  La actualización de todos los documentos programáticos del centro, derivados del 

desarrollo del nuevo Currículo de Ed. Infantil LOMLOE, está facilitando el desarrollo del plan 

ya que en el mismo Currículo se manifiesta de manera competencial el desarrollo de las 

TIC. 

 

 

 

 

 

http://www.colegioelgloborojo.org/
http://www.colegioelgloborojo.org/
https://www.facebook.com/ceielgloborojo
https://www.facebook.com/ceielgloborojo
https://web.whatsapp.com/
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•  Procesos de evaluación 

Se ha diseñado una rúbrica que permite evaluar los procesos de gestión del centro. 

 

 (1-Nada de acuerdo, 2- poco de acuerdo 3- Suficiente 4- De acuerdo, 5- muy favorable) 

Indicadores 1 2 3 4 5 

Las funciones, tareas y temporalización de las estructuras organizativas 

relativas a las TIC son adecuadas. 

     

El diseño, las funciones y la temporalidad de la comisión TIC funcionan 

correctamente 

     

Las herramientas para la gestión del centro se adecuan a las necesidades y 

sirven para resolver los problemas del centro. 

     

      

 

Las propuestas de mejora van en la línea de:  

- Mejora de los documentos de organización del centro de forma que recojan mucho 

mejor todo los propuesto en este plan Códice Tic. 

- Seguir impulsando al equipo TIC, con la implicación de todo el claustro del centro, 

la CCP y el coordinador TIC, equipo que lidere la aplicación, evalúe e incentive la 

implantación del Plan TIC. 

 

3.1. Organización, gestión y liderazgo 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

Establecimiento de 

calendarios de reuniones 

anuales, con la tarea a 

desarrollar en cada 

reunión.  

Concreción de tareas a 

desarrollar  

Inicio de 

septiembre de 

cada curso  

CCP 

Evaluar y revisar de los 

consensos establecidos 

Al menos dos veces al año 

las CCPs evaluarán la 

aplicación del currículo TIC 

consensuado, sugiriendo 

los cambios necesarios 

Segundo 

trimestre y final 

de los cursos  

CCP, 

Comisión 

TIC. 

Mantener, actualizar y 

renovar el equipamiento 

tecnológico. 

Realizar propuestas de 

mejora en CCP. 

Primer trimestre 

de cada curso 

Comisión 

TIC. 

Intensificar la utilización de 

las TIC con el fin de 

unificarlas todos los 

documentos del centro. 

Lectura detallada de los 

documentos, analizando las 

necesidades de 

modificación conforme al 

objetivo. Revisión y 

actualización periódica. 

Evaluación ordinaria de 

estos documentos 

 Septiembre y 

0ctubre de cada 

curso  

Comisión 

TIC. 
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3.2. Prácticas de enseñanza y aprendizaje. ÁREA 2 

 

3.2.1. Proceso de integración didáctica de las TIC  

 

En Educación Infantil, las TIC son un excelente complemento de los materiales 

tradicionales, ya que mejoran la motivación de los alumnos y permiten una atención más 

personalizada. El uso de las Tics pretende:  

        · Ofrecer nuevas oportunidades de aprendizaje a través del uso de las nuevas 

tecnologías. 

        · Apoyar la tarea docente atendiendo a los diferentes ritmos de aprendizaje de los      

alumnos/as y mejorando su motivación.  

         · Dar una respuesta a las necesidades del currículo de Educación Infantil 

 Profundizar en los aspectos TIC, afianzando en el profesorado y el alumnado el interés por 

el uso de las TIC como herramienta cotidiana en el proceso de enseñanza aprendizaje. 

El uso más extendido de metodologías apoyadas en dispositivos digitales, que nos ayuden 

a la adquisición de la competencia digital de nuestros alumnos. 

 

Como objeto de aprendizaje: conocer, utilizar y comprender con las TIC.  

 Las herramientas tecnológicas y los formatos digitales ofrecen vías y formas de expresión 

estimulantes y eficaces para desarrollar diferentes actividades para niños. 

 La utilización de estas herramientas en ámbito educativo confirma la alta motivación e 

implicación de los niños desde edades tempranas y la mejora de sus aprendizajes. 

 

Como entorno de aprendizaje: definir ambientes utilizando las TIC.  

A lo largo del curso escolar el uso de las Tics está definido en distintos momentos que se 

recogen dentro de la dinámica de aula. 

Uno de estos momentos se desarrolla según un horario por grupos, en la zona denominada 

“La GloboTicteca”. Se ha definido este espacio en el Centro, donde los alumnos acuden 

en el horario marcado para aprender el uso de estas nuevas herramientas, la Pizarra Digital 

Interactiva, el trabajo con Robótica educativa, que será el recurso didáctico que cobrará 

mayor importancia para el desarrollo de los contenidos recogidos en la programación de 

aula. 

El manejo de la Tablet, cobra especial relevancia, hemos organizado un plan de trabajo con 

“El carrito de las Tabletas” que recorre las aulas cada día y su uso está definido en 

distintos momentos recogidos dentro del horario escolar. 

 La creación del rincón de las TIC, nos lleva a la realización de actividades interactivas y 

motivadoras en la biblioteca relacionadas con el desarrollo de los contenidos del currículo. 

Foto de la Globoticteca  
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Como medio de acceso al aprendizaje: atención a la diversidad, inclusión, equidad e 

internacionalización. 

 

Los objetivos y contenidos de las TIC se adaptan, y planifican para el trabajo con los niños 

de Necesidades Específicas de Apoyo Educativo y, generalmente, estos recursos suelen 

resultar muy motivadores, a la vez que inclusivos, para este tipo de alumnado. 

 

3.2.2. Criterios y modelos metodológicos y didácticos para la 

integración de las tecnologías en el aula 

 

Criterios Comunes para el Desarrollo de Competencias Digitales del Alumnado 

La integración de las TIC en el aula se estructura en base a los siguientes criterios:  

Partimos de los descriptores operativos marcados por el DECRETO 38/2022 de 29 de 
septiembre. 

• Vinculación de los contenidos con criterios de evaluación y niveles por cursos. (Ver 
propuesta pedagógica) 

• Programaciones de aula uniformes que incluyan el uso de TIC. (Ver programaciones 
de aula) 

• Información a las familias sobre las situaciones de aprendizaje con enlaces y 
recursos digitales (Ver situaciones de aprendizaje para familias). 

 

Formato Común de las Programaciones 

El formato de las programaciones didácticas busca la coherencia en la inclusión de las TIC 
en el aprendizaje. Se enfatiza la comunicación con las familias, facilitándoles: 

• Enlaces a recursos digitales. 

• Propuestas para trabajar en casa. 

• Material audiovisual (canciones, vídeos, juegos interactivos). 

-ver en enlace- 

 

Procesos de Enseñanza y Aprendizaje con TIC (Proyectos)  

➢ Aprender con las TIC. - ver en enlace  
➢ Aprender con Robótica Educativa. - ver en enlace  

 

Metodologías Innovadoras Utilizadas 

 

1. Aprendizaje cooperativo: Fomentado en todas las actividades del aula. 

2. Gamificación: Uso de dinámicas de juego para mejorar el aprendizaje. 

3. Robótica educativa: Desarrollo del pensamiento lógico-matemático. 

4. Aprendizaje basado en proyectos: Uso de las TIC como recurso didáctico central. 

 

 

 

file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/PRO.PEDG.%20PROGRAM.%20SITU.APREN/PROPUESTA%20PEDAGOGICA%20%20%20DE%201º%20Y%20%20%202º%20Ciclo%20%20CURSO%2024-25.pdf
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/PRO.PEDG.%20PROGRAM.%20SITU.APREN/PROPUESTA%20PEDAGOGICA%20%20%20DE%201º%20Y%20%20%202º%20Ciclo%20%20CURSO%2024-25.pdf
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Recursos y Herramientas TIC en la Docencia 

• Presentación de Información: PowerPoint, Genially, YouTube, Happy Learning. 

• Elaboración de Materiales: Genially, plataformas de juegos educativos. 

• Metodologías Activas: 

o Realidad virtual y aumentada. 

o Gamificación. 

• Recursos para los Alumnos: 

o Pizarra Digital. 

o Tabletas y Aplicaciones educativas. 

o Robots y paneles de robótica educativa. 

 

Procesos de Evaluación TIC 

• Evaluación continua del uso de TIC mediante la observación diaria. 

• Uso de rúbricas para medir la evolución en competencia digital. 

 

Atención a la Diversidad con TIC 

Las TIC se utilizan para: 

• Adaptar el aprendizaje a diferentes ritmos. 

• Generar entornos motivadores. 

• Facilitar la organización de actividades inclusivas. 

• Brindar acceso inmediato a los recursos. 

 

Fomento de Metodologías Activas 

Se promueve el aprendizaje cooperativo y colaborativo desde edades tempranas. Se 
establecen estrategias para el desarrollo de: 

• Hábitos de autonomía. 

• Trabajo en equipo y resolución de conflictos. 

• Comunicación efectiva y consenso. 

• Responsabilidad en el aprendizaje grupal. 

 

Desarrollo del Pensamiento Creativo, Computacional y Crítico. La inclusión del 
pensamiento computacional en las aulas de Educación Infantil favorece, entre otros, los 
siguientes aspectos: 

• Estimula la creatividad. 

• Desarrolla habilidades numéricas y lingüísticas. 

• Potencia el trabajo en equipo. 

Se inician en el mundo de la programación mediante actividades divertidas de 
codificación no digital o “desenchufadas”, es decir, que no requieren ningún dispositivo 
tecnológico.  
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Se enfatiza el uso de: Robótica educativa y programación. 

Estrategias STEAM  

Integración de TIC en la Enseñanza Diaria 

• Horarios de uso de recursos TIC: Se establecen sesiones programadas en la 
Globoticteca y carritos de tabletas. 

• Plan de Contingencia: Diseñado para posibles situaciones de educación no 
presencial. (Ver documento de Contingencia) 

• Recursos digitales en la red: 

o Aplicaciones educativas en tabletas, iPads. 

o Canal de YouTube del centro con eventos escolares. 

o Banco de recursos digitales para el profesorado. 

Evaluación de la Competencia Digital 

Basada en los descriptores de la LOMLOE, se establecen las competencias digitales que 

debe poseer el alumnado. 

 En base a estos descriptores se debe crear una secuenciación desde el inicio de la etapa 

de Ed. Infantil hasta su finalización (por cursos, niveles) en la que se explicite cómo se va 

a lograr. 

• Desarrollo de una secuenciación de la competencia digital a lo largo de la etapa de 

Educación Infantil. 

• En el proyecto Aprender con Robótica se ha creado unas rúbricas de evaluación 

de los aprendizajes adquiridos. 

 

3.2.3. Procesos de individualización para la inclusión educativa.  

 

En este apartado se trata de definir los procesos de individualización del aprendizaje, 

la inclusión educativa y el aprendizaje adaptativo a través de la integración efectiva de las 

tecnologías de la información, comunicación y aprendizaje. 

En nuestros niveles educativos los procesos más comunes en los niños de necesidades 

es el uso de los paneles de comunicación o sistemas de comunicación aumentativa, 

para los alumnos TEA, en los que los códigos de pictogramas que se emplean o las 

aplicaciones que utiliza la PT y la logopeda. 

El Portal ARASAAC es un portal de comunicación aumentativa y alternativa de Aragón 

que ofrece recursos gráficos y materiales para facilitar la comunicación a personas con 

algún tipo de dificultad en esta área.   

Autor pictogramas: Sergio Palao.    

Origen: ARASAAC (http://www.arasaac.org). 

Licencia: CC (BY-NC-SA).   Propiedad: Gobierno de Aragón (España) 

Fotos de cuadernos de comunicación  

PORTADA-FAMILIAS.p

df
 

http://www.arasaac.org/
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3.2.4. Propuesta de innovación y mejora  

 

Lo primero se ha diseñado una rubrica que permite evaluar los procesos de Enseñanza 

Aprendizaje. 

  

 (1-Nada de acuerdo, 2- poco de acuerdo 3- Suficiente 4- De acuerdo, 5- muy favorable) 

Indicadores 1 2 3 4 5 

El centro tiene establecidos de forma explícita criterios comunes para el desarrollo 

de las competencias digitales del alumnado en su propuesta curricular y 

programaciones didácticas. 

     

El centro en los diferentes planes institucionales (convivencia, acción tutorial, 

lectura...) incluyen explícitamente procesos y estrategias para el desarrollo de la 

competencia digital del alumnado. 

     

El centro emplea las TIC en los procesos de individuación del aprendizaje, inclusión 

educativa y aprendizaje adaptativo. 

     

El centro estructura el contexto tecnológico del centro de acuerdo con el modelo 

didáctico y metodológico, en situaciones presenciales, no presenciales, 

simultáneas o individualizadas, teniendo en cuenta las características y 

circunstancias de la comunidad educativa. 

     

El centro emplea las TIC para el desarrollo de metodologías activas, colaborativas 

y de desarrollo del pensamiento creativo, crítico y computacional, así como 

procesos de innovación educativa. 

     

El centro tiene criterios comunes y estrategias para evidenciar el desarrollo de la 

competencia digital del alumnado. 

     

 

Esta rúbrica nos permite evaluar y enumerar las diferentes acciones para nuestra propuesta 

de innovación y mejora. 

Las acciones a llevar a cabo para esta mejora: 

 

3.2. Prácticas de enseñanza y aprendizaje 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

Definir criterios pedagógicos e 

inclusivos. 

Elaborar en conjunto con el 

departamento de orientación y 

CCP 

2º trimestre Comisión TIC/ 

Equipo 

directivo/CCP 

Seguir trabajando con  

criterios comunes en las 

programaciones didácticas 

para el desarrollo de la 

competencia digital del 

alumnado 

Seguir actualizando las 

programaciones conforme a 

indicaciones realizadas en 

currículo LOMLOE 

1º trimestre Comisión TIC/ 

Equipo 

directivo/CCP 

Evaluación de la integración 

curricular de las TIC en el 

centro 

Se podrían elaborar algunos 

descriptores, o guías de 

seguimiento.   

Todo el curso  Comisión TIC/ 

Equipo 

directivo/CCP 
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Definir indicadores que 

permitan medir la mejora de 

la competencia digital del 

alumnado. 

. Creemos que las 

competencias en esta área 

deben ser sometidas a 

evaluación continua y 

formativa, de forma que el 

alumno aprenda haciendo y de 

sus propios fallos y errores.  

1º trimestre Comisión TIC/ 

Equipo 

directivo/CCP 

Emplear las TIC para el 

desarrollo de metodologías 

activas, colaborativas y de 

desarrollo del pensamiento 

creativo, y computacional, así 

como procesos de innovación 

educativa 

Incidir en el uso de la robótica 

educativa desde los primeros 

cursos. 

  

Todo el curso Comisión TIC/ 

Equipo 

directivo/CCP 

Estructurar el contexto 

tecnológico del centro 

teniendo en cuenta las 

características y circunstancias 

de la comunidad educativa. 

Definir vías de actuación desde 

la observación y evaluación de 

la comunidad educativa  

1º trimestre Comisión TIC/ 

Equipo 

directivo/CCP 

 

3.3. Desarrollo profesional. ÁREA 3 

 

3.3.1. Procesos para la detección de las necesidades formativas del 

profesorado  

 

Con el fin de evaluar las necesidades del profesorado utilizamos las siguientes 

herramientas: 

 ● EVALUACIÓN SELFIE periódica, en principio con carácter anual. Sirve para detectar 

necesidades a nivel de centro). 

 ● EVALUACIÓN SELFIE FOR TEACHERS, para detectar necesidades a nivel individual 

del profesorado. 

 ● Evaluación de la Competencia digital docente, gracias al modelo de la Junta de Castilla 

y León. 

Estas herramientas basadas en el desarrollo de la Competencia Digital Docente aportan 

información personal y colectiva suficiente para tomar decisiones en el ámbito de la 

formación. 

Detección de necesidades formativas una vez establecidas se ponen en 

conocimiento con el asesor del CFIE para considerar el itinerario de la formación. 

 

Ver carpeta de la evaluación de la competencia digital docente de las maestras y 

profesionales del centro. 

 

file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/SELFIEforTEACHARS%20-RESULTADOS
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/SELFIEforTEACHARS%20-RESULTADOS
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3.3.2. Estructuración del proceso formativo para la integración 

curricular de las TIC 

 

La formación del profesorado se realiza desde diferentes iniciativas:  

● Formación en centro (coordinada con el CFIE en forma de grupos de trabajo o actividades 

puramente formativas) ● En este momento existe un plan de formación con el CFIE.  Esas 

acciones se organizan en un plan anual de formación.  

 

Profesorado a través del CFIE:  

✓ Cursos de formación del CFIE (Cursos:19/20 y 20/21) 

Grupo de trabajo Grupo de trabajo curso denominado “Inteligencia emocional” y 

“Herramientas digitales para el aula”  

✓ Cursos de formación del CFIE (Cursos:21/22 y 22/23)  

Grupo de trabajo curso denominado “Herramientas TIC de nuestro centro”.  

✓ -Robótica educativa. Curso 2022/23.  y 2023/24 

Grupo de trabajo curso 2023/24 “El video como herramienta educativa I” 

✓ Grupo de trabajo2024/25 “El video como herramienta educativa II” 

                                          “La radio “    

● Desde el centro hemos organizado una formación: Formación en informática y 

competencias digitales., nivel inicial y avanzado. 

 ● Participación individual en cursos organizados por la Junta de Castilla y León, que reciben 

la oportuna difusión. 

 

3.3.3. Estrategias de acogida para la integración y adaptación del 

profesorado  

 

El centro está elaborando un plan de acogida del profesorado (no solo el que se incorpora 

nuevo en septiembre, sino en cualquier época del curso escolar) que marca el protocolo a 

seguir para enseñarle las herramientas TIC utilizadas en el centro y como formarse en ellas 

para favorecer su adaptación. 

 

-Mediante esta acogida el centro pretende que la dinámica de nuestro plan TIC no se 

pierda y continúe por la senda marcada por el equipo TIC de este centro.  

Desde esta acogida se plantean los siguientes objetivos:  

• Situar al profesorado de nueva incorporación en el momento concreto de la 

integración de las TIC en el que se encuentre el centro. 

• Explicitar cuáles son los objetivos que el actual plan TIC tiene marcados y momento 

en el que nos encontramos. 

• Mostrar, de forma global, las necesidades y obligaciones que tienen como profesor 

del centro en torno a las TIC 

• Conocer al equipo TIC, presentarle sus funciones y cauces de comunicación con el 

mismo por si fuera necesaria alguna comunicación o señalización de incidencias.  

• Presentarle los recursos digitales de que dispone el centro (espaciales, materiales 

y personales). 

• Aportarle formación básica para el correcto manejo de los recursos más importantes 

del centro. 
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3.3.4. Evaluación de impacto. Resultados en la adquisición y mejora de 

las competencias digitales docentes  

(1-Nada de acuerdo, 2- poco de acuerdo 3- Suficiente 4- De acuerdo, 5- muy favorable) 

Indicadores 1 2 3 4 5 
El centro desarrolla procesos de autoevaluación y conoce el nivel de la 

competencia digital del profesorado 

     

El centro desarrolla planes y métodos de detección de necesidades formativas con 

relación a la competencia digital docente de forma explícita.   

     

El centro planifica y desarrolla acciones formativas relacionadas con procesos de 

mejora e innovación en las dimensiones educativa, tecnológica y organizativa. 

     

El centro estructura actuaciones de formación para favorecer la adaptación y 

acogida del profesorado al contexto tecnológico-didáctico. 

     

El centro desarrolla procesos e itinerarios formativos relacionados con la 

competencia digital docente, facilitando la participación del profesorado. 

     

El centro desarrolla actuaciones que dinamicen la aplicación efectiva de la 

formación TIC del profesorado en los procesos de enseñanza/aprendizaje con 

evaluación de los resultados. 

     

 

3.3.5. Propuesta de innovación y mejora  

 

- Plan de formación. Nuevo plan de formación de la competencia digital docente.    

Definición de itinerarios formativos que abarquen las distintas áreas de la      

competencia digital docente 

- Estrategias organizativas coordinadas para dinamizar y motivar las acciones 

formativas planificadas, así como difundir entre el profesorado dicha formación. 

Continuar con la formación del claustro en el desarrollo de las TIC. 

- Confeccionar un nuevo plan de formación acorde a los objetivos de este 

plan TIC. 

- Revisarlo anualmente. 

 

3.3. Desarrollo profesional 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

Autoevaluación del 

profesorado en el de la 

competencia digital. 

Encuesta anual. De las 

encuestas el equipo TIC 

elaborará un informe en junio 

a la dirección del colegio con 

las áreas de mejora 

detectadas, de cara a la 

confección del plan de 

formación anual. 

Junio, al terminar el 

curso. 

Equipo 

directivo/CCP 

Detección de necesidades 

formativas 

Confeccionar anualmente un 

plan individual de desarrollo de 

Competencias Profesionales 

Docentes 

Junio, al terminar el 

curso. 

Equipo 

directivo/CCP 
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Actualización anual del plan de 

formación TIC e Impulsar 

actividades formativas sobre 

metodologías activas 

Inclusión en la PG Antes del inicio de 

curso 

Equipo 

directivo/CCP 

Colaboración con otros 

centros educativos y 

organizaciones externas. 

Participar en programas 

formativos de prácticas con 

entidades  

Todo el curso Equipo 

directivo/CCP 

Plan de acogida TIC- 

Profesorado  

Elaborar un plan de acogida 

para el profesorado. 

Antes del inicio de 

curso 

Equipo 

directivo/CCP 

Potenciar la formación en 

herramientas TIC y la 

obtención de acreditaciones 

oficiales  

De forma voluntaria, a través 

de cursos integrados en el plan 

de formación colegial, en 

colaboración con CFIE o 

Todo el curso  Equipo 

directivo/CCP 

 

3.4. Procesos de evaluación. ÁREA 4 

 

Esta línea de actuación establece los criterios y estrategias de evaluación en El Globo Rojo, 

asegurando que los procesos de enseñanza y aprendizaje en la etapa infantil sean 

adecuados y eficaces.  

3.4.1. Procesos educativos  

La evaluación en esta etapa se basa en la observación sistemática, el registro del desarrollo 

y la documentación pedagógica, integrando herramientas tecnológicas adaptadas a la edad 

del alumnado. 

-Estrategias e instrumentos para la evaluación de la competencia digital en nuestros 

alumnos. 

La principal estrategia de evaluación de la competencia de los alumnos, resulta de la 

observación directa o bien de su capacidad al realizar creaciones digitales que el profesor 

sugiere en clase. 

 Creemos que las competencias en esta área deben ser sometidas a evaluación continua 

y formativa, de forma que el alumno aprenda haciendo y de sus propios fallos y errores. 

Se han elaborado algunos descriptores, o rubricas de seguimiento, y registros como 

elementos de seguimiento del profesorado.  

 Además, así con ello, el propio alumno puede hacer seguimiento de su evaluación, 

autoevaluación, coevaluación.  

Se implantará en todos los niveles de la misma manera para que todo el profesorado se 

atenga a lo dispuesto en este Plan. 

  

-Criterios para la evaluación en entornos digitales presenciales y no presenciales. 

Se establecen criterios comunes de centro para evaluar al alumnado tanto en educación 

presencial (en clase), como no presencial, ya que existe el documento de contingencia que 

se realizó durante el confinamiento del alumnado durante la pandemia.  

 

-Valoración de los modelos y metodología de integración digital en los procesos de 

enseñanza. 
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La valoración de nuestros procesos de evaluación digital está en desarrollo ya que estamos 

en el proceso de cambio de muchos de los documentos programáticos y es precisamente 

uno de nuestros puntos más urgentes que hacer, por lo que estamos trabajando mucho en 

ese proceso. 

 

Hemos creado esta rúbrica con el fin de establecer las medidas de mejora que 

tenemos que abordar 

(1-Nada de acuerdo, 2- poco de acuerdo 3- Suficiente 4- De acuerdo, 5- muy favorable) 

Indicadores Área 4  1 2 3 4 5 

El centro establece parámetros comunes de análisis de los aprendizajes, a través 

de las TIC, mediante la recogida e interpretación de los datos del alumnado. 
     

Se plantean criterios comunes para evaluar los aprendizajes del alumnado a través 

de las TIC en diferentes entornos: presencial, no presencial.  
     

El alumnado tiene acceso a la evolución de su aprendizaje a través de medios 

digitales 
     

El centro utiliza herramientas digitales para llevar a cabo la evaluación del 

alumnado y favorecer los procesos de autoevaluación, coevaluación y 

heteroevaluación. 

     

Disponemos de criterios comunes para evaluar las competencias digitales 

adquiridas por el alumnado en cada curso. 
     

Se utiliza de manera sistemática herramientas de evaluación para analizar el 

contexto tecnológico del centro, proponiendo mejoras. 
     

 

-Evaluación de los aprendizajes con tecnologías digitales. 

Para el proceso de la Evaluación de los aprendizajes, según vienen recogido en la 

Propuesta Pedagógica  

 “Principios y orientaciones- Según el artículo 17 del Proyecto de Decreto 37 de currículo 

LOMLOE, es el proceso en el obtenemos información del progreso del alumno/a, el cual 

nos permite tomar decisiones sobre el proceso de enseñanza aprendizaje, por lo tanto, es 

continua, se basa en la observación directa y el análisis del desempeño de los niños a 

través de las producciones que realicen. 

 Deben aplicarse de forma sistemática: 

 - Se inicia con su diseño en los documentos programáticos.  

 -Se lleva a efecto en el aula en el día a día. 

Se complementa con análisis y valoraciones de los resultados, teniendo en cuenta las 

peculiaridades de cada niño y niña, y dando en la práctica más importancia a los procesos 

que a los productos”. 

“Los instrumentos serán variados, diversos, accesibles y adaptados a las distintas 

situaciones que se planteen. En cada área se utilizará obligatoriamente, como mínimo, un 

instrumento perteneciente a cada tipo de técnica: de observación, de análisis del 

desempeño.” 
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 “Estas herramientas con la que se califica la información o evaluación trimestral, son 

escalas de calificación de rango o Rubricas donde se realiza una valoración cualitativa y 

cuantitativa del desarrollo.” 

Para el registro del profesor y la información a las familias se utilizan protocolos de 

evaluación se realizan en PDF y se entregan a las familias en formato papel. 

La idea es comenzar un trabajo en la línea de digitalizar este proceso y poder enviar a las 

familias de manera digital. 

 

También es verdad que las peculiaridades de nuestra etapa en Infantil tienen unas 

connotaciones determinadas a la hora de establecer estos protocolos y más si queremos 

realizar evaluación LOMLOE de manera competencial, en la que hay que favorecer la 

coevaluación y la autoevaluación de los alumnos/as. 

 

Tenemos un modelo igual para todo el centro, utilizando el código de nuestro centro, el 

Globo Rojo, que se presenta con cara de tres emociones; contento, pensativo y triste, 

estableciendo así un rango criterial, que se colorea según corresponda.  

 

Estas herramientas permiten al alumno tener acceso a su propia autoevaluación.  

Estamos planteando digitalizar el proceso para ser más efectivos en el trabajo que supone 

ahora colorear globito a globito. 

 

 

3.4.2. Procesos organizativos 

 

-Valoración y diagnóstico de los procesos organizativos de integración digital del 

centro. 

La valoración de los procesos de gestión del centro es muy positiva por parte de todos los 

sectores de la comunidad educativa.  

Las incidencias que ocasionalmente se dan, no han empañado una buena gestión. En las 

reuniones del equipo directivo se evalúan los incidentes que se comunican, tomando 

decisiones para su resolución inmediata. 

 

-Instrumentos y estrategias de los procesos organizativos.  

El centro está desarrollando un instrumento de evaluación de las TIC en los procesos 

organizativos. 

Así pues, de esta manera mejoraremos este proceso creando unas rubricas con las que 

evaluaremos los siguientes procesos: 

 Comunicación e interacción: 

- Entre el profesorado del centro 

- Entre el centro y las familias 

- Entre el centro y agentes externos o instituciones 

 Gestión y administración:  secretaria virtual 

Con estos instrumentos con los que se llevarán a cabo dicha evaluación, precisaremos en 

qué momento, en qué tiempos, quienes serán los responsables... 
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3.4.3. Procesos tecnológicos  

 

- Valoración y diagnóstico de la estructura funcional de las tecnologías, redes y 

servicios. 

El principal criterio de valoración de la estructura tecnológica es la satisfacción de los 

usuarios con la misma, tanto por parte de las familias como de personal del centro.  

Otro criterio es el registro de incidencias y su rápida solución. El número de incidencias es 

irrelevante y se viene a resolver en unas 24h. en la mayor parte de los casos, salvo 

problemas de suministro de recambios o equipos. 

 Hacemos una evaluación positiva de cómo se desenvuelven los procesos relacionados con 

el ámbito tecnológico. 

 

-Estrategias para la evaluación de la coherencia entre el contexto tecnológico y el 

contexto educativo. 

El centro no recoge instrumentos, tiempos, responsables… con relación a la evaluación del 

anterior, es otro de las medidas a adoptar como mejora. 

 

3.4.4. Propuesta de innovación y mejora  

-Acciones: 

  Generar instrumentos para la evaluación de: 

 *- Los procesos organizativos 

 *- El proceso de la Evaluación de los aprendizajes. 

 *- Valoración de nuestros procesos de evaluación digital 

 *- Los modelos y metodología de integración digital en los procesos de enseñanza 

 

Existen diversas opciones para ello: 

• Aplicaciones informáticas como Forms, Google Documents, additio, idoceo… 

• Rúbricas digitales (por ejemplo, las existentes en el banco de rúbricas del INTEF). 

• Aplicaciones existentes dentro de las aulas virtuales (como las rúbricas dentro de 

Teams). 

 

A raíz de los resultados de vuestra autoevaluación de esta área, proponemos mejoras.  

3.4. Procesos de evaluación 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

Autorreflexión TIC Revisión de procesos  Inicio de curso  Equipo 

Comisión TIC  

Evaluar a través de las TIC Seguimiento de la PP Todo el curso  Comisión TIC 

Establecer criterios comunes 

para la evaluación de los 

procesos de aprendizaje y 

enseñanza 

Evaluación y revisión Inicio de curso Comisión TIC 

Sistematizar el proceso de 

evaluación a través de la 

tecnología 

investigación al respecto de 

estas herramientas, con la 

asesoría del equipo TIC 

Todo el curso Comisión TIC 

https://cedec.intef.es/banco-de-rubricas-y-otros-documentos/
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Formación en el conocimiento 

y aplicación de herramientas 

TIC susceptibles de ser 

utilizadas como medios de 

evaluación 

 investigación al respecto de 

estas herramientas, con la 

asesoría del equipo TIC.  

Todo el curso Comisión TIC 

Creación de un repositorio 

compartido de rúbricas para 

evaluar mediante 

herramientas TIC. 

Trabajo de la comisión TIC y 

del equipo de orientación. 

Organizar unidades 

compartidas, de etapa. 

Evaluación y revisión. 

Todo el curso Comisión TIC 

 

3.5. Contenidos y currículos. ÁREA 5  

 

Esta línea de actuación recoge las estrategias relacionadas con la organización y 

secuenciación de los aprendizajes, el desarrollo de competencias y la integración de las 

tecnologías digitales en el proceso educativo en la etapa de Infantil. 

 En El Globo Rojo, el uso de las TIC se adapta a las características del alumnado de 0 a 6 

años, priorizando un enfoque lúdico, sensorial y experiencial. 

Integración de la competencia digital en la Educación Infantil 

El desarrollo de la competencia digital en las primeras etapas de cero a tres años, se orienta 

hacia la exploración, la creatividad y el aprendizaje a través del juego. Se introducen 

recursos tecnológicos de manera progresiva, respetando el ritmo de desarrollo de cada niño 

y asegurando un uso seguro y adecuado para su edad. 

Es ya en segundo ciclo cuando adquiere de manera más estructurada y según el currículo 

de infantil 37/2022 se recoge la competencia digital a partir del segundo ciclo. 

Recursos didácticos digitales adaptados 

Se inician en el mundo de la programación mediante actividades divertidas de 

codificación no digital o “desenchufadas”, es decir, que no requieren ningún dispositivo 

tecnológico, favoreciendo El Desarrollo del Pensamiento Creativo, Computacional y 

Crítico.  

La inclusión del pensamiento computacional en las aulas de Educación Infantil favorece, 

entre otros, los siguientes aspectos: 

• Estimula la creatividad. 

• Desarrolla habilidades numéricas y lingüísticas. 

• Potencia el trabajo en equipo. 

El centro utiliza herramientas interactivas y dispositivos adaptados a la educación infantil, 

como pizarras digitales, tabletas, robots, proyectores y aplicaciones específicas para el 

aprendizaje, desarrollo de propuestas y trabajo con las TIC 
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Organización y planificación del uso de las TIC 

El equipo docente planifica de manera estructurada el uso de las tecnologías en el aula, 

asegurando que su integración en las actividades diarias sea equilibrada y responda a los 

objetivos pedagógicos.  

Se prioriza el uso de recursos digitales en actividades de refuerzo, estimulación temprana 

y desarrollo de la expresión y la comunicación. 

Enfoque competencial y aprendizaje activo 

 

El currículo en El Globo Rojo se basa en un enfoque globalizado, donde las TIC se 

incorporan como un recurso que enriquece el aprendizaje activo y la experimentación. 

Se fomenta la participación del alumnado en entornos digitales seguros, promoviendo la 

exploración, la resolución de problemas y el desarrollo de su autonomía. 

 

En definitiva, el centro apuesta por una integración progresiva y adecuada de las 

tecnologías en la educación infantil, garantizando que su uso contribuya al desarrollo 

integral del alumnado y al enriquecimiento de su experiencia de aprendizaje. 

 

3.5.1. Integración curricular de las TIC en las áreas, como herramienta 

de enseñanza y aprendizaje  

 

En   las programaciones anuales y de aula, se recogen los objetivos, metodologías y 

procesos, para adquirir competencias digitales aplicadas al aprendizaje. Estos objetivos 

están planificados por niveles, con indicadores de logro establecidos de forma estructurada 

y sistemática. 

 Los objetivos se adaptan y planifican para el trabajo con los niños de Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo y, generalmente, estos recursos suelen resultar muy 

motivadores, a la vez que inclusivos, para este tipo de alumnado. 

Las programaciones didácticas desde las distintas áreas, tienen recogidas las TIC respecto 

a los contenidos y criterios de evaluación: 

- Objetivos, contenidos… directamente asociados al uso de las TIC, organizados 

transversalmente en todas las áreas curriculares se pueden ver en el esquema que 

recoge nuestra propuesta curricular de la vinculación de la competencia digital en 

las diferentes áreas del currículo. 

- Actividades para la adquisición de la competencia digital. 

- Recursos metodológicos: tiempos y espacios que facilita el aprendizaje de forma 

individualizada. 
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3.5.2. Secuenciación de contenidos para la adquisición de la 

competencia digital 

Teniendo en cuenta la secuenciación de contenidos curriculares (Decreto currículo 37/2022) 

que hacen referencia a la competencia digital por niveles y áreas, se han elaborado y 

diseñado en nuestra Propuesta Pedagógica.  Están interrelacionados con la secuenciación 

de la competencia digital, estándares e indicadores de evaluación. 

Además, se añaden e incluimos contenidos curriculares sobre el uso seguro de las 

tecnologías en las distintas áreas curriculares – ver enlace. - 

 

3.5.3. Estructuración y acceso a los contenidos, recursos didácticos 

digitales y servicios para el aprendizaje  

 

El Centro tiene criterios comunes para la selección, organización y secuenciación de 

recursos didácticos digitales . Estaríamos hablando de: 

 Repositorio de contenidos curriculares digitales secuenciados por etapas, 

niveles y áreas. Por otro lado, el centro debe tener en cuenta para favorecer el 

desarrollo de la competencia digital. 

 Difusión de recursos didácticos propios: compartir recursos didácticos propios 

internamente. 

 El centro realiza actividades complementarias o extraescolares relacionadas 

con las TIC, por ejemplo, talleres de robótica educativa. 

 

3.5.4. Propuesta de innovación y mejora  

Con el fin de detectar las propuestas de mejoras que explicaremos a continuación, para 

una mejor realización de las mismas, vamos a crear un proceso de autoevaluación previo. 

 

(1-Nada de acuerdo, 2- poco de acuerdo 3- Suficiente 4- De acuerdo, 5- muy favorable) 

Indicadores Área 5  1 2 3 4 5 

. El centro dispone de pautas para favorecer el uso las TIC para la personalización 

de los contenidos y el desarrollo de las competencias del alumnado flexibilizando 

tiempos y espacios. 

     

El centro define una secuencia transversal del desarrollo de la competencia digital 

desde todas las áreas y niveles. 

     

El centro establece criterios comunes para la selección, organización y 

secuenciación de contenidos digitales (propios, adaptados o de terceros) de fácil 

acceso y difusión a toda la comunidad educativa. 

     

El centro contempla la adquisición de las competencias digitales en las actividades 

complementarias, extracurriculares y no lectivas. 

     

El centro favorece el acceso del alumnado al contexto tecnológico-didáctico del 

centro (contenidos, recursos digitales y servicios digitales) de forma autónoma, 

independiente o guiada en función del nivel educativo. 

     

El centro contempla contenidos sobre el uso seguro de las tecnologías para ser 

tratados desde distintas áreas. 

     

Acciones y medidas. 

 

file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/PRO.PEDG.%20PROGRAM.%20SITU.APREN/PROPUESTA%20PEDAGOGICA%20%20%20DE%201º%20Y%20%20%202º%20Ciclo%20%20CURSO%2024-25.pdf
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3.5. Contenidos y currículos 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

Aplicación de lo establecido en 

Pro.Pedag. en contenidos y 

competencias a adquirir por 

los alumnos en los diferentes 

cursos. 

Utilizar metodologías 

adecuadas que fomenten la 

competencia digital de 

nuestros alumnos. 

Todo el curso  Profesor  

Repositorio de contenidos Preparar material compartido  Todo el curso Comisión TIC 

Secuenciación de contenidos 

curriculares ajustada a la 

realidad del centro para la 

adquisición de la competencia 

digital 

Secuenciar los criterios y 

descriptores con el fin de 

adaptar al máximo los niveles 

de los alumnos 

Todo el curso Profesor 

Creación de recursos digitales   Todo el curso Comisión TIC 

 

3.6. Colaboración, trabajo en red e interacción social – ÁREA 6 

 

Esta línea de actuación abarca las iniciativas relacionadas con los servicios, redes y 

entornos colaborativos que facilitan la comunicación, la gestión y la interacción dentro de la 

comunidad educativa.  

Su objetivo es promover la integración y el uso adecuado de las tecnologías de la 

información en la educación infantil, favoreciendo la participación de las familias y el trabajo 

en equipo del personal docente. 

Comunicación y colaboración con las familias 

En El Globo Rojo, la comunicación con las familias se gestiona a través de la plataforma 

digital Schooltivity, que permite compartir información relevante sobre el día a día del 

alumnado, eventos, avisos y progresos en su desarrollo. Esta herramienta facilita una 

interacción fluida y segura entre el centro y las familias, fomentando la confianza y la 

participación en la educación de los niños y niñas. 

 

Trabajo en equipo y coordinación docente 

El equipo educativo utiliza herramientas digitales para la planificación y coordinación de 

actividades, el intercambio de recursos pedagógicos y la evaluación del desarrollo infantil. 

Las reuniones y formaciones internas pueden complementarse con plataformas 

colaborativas, promoviendo un trabajo conjunto y actualizado en el ámbito de la educación 

infantil. 

 

Uso de entornos digitales adaptados a la primera infancia 

Las tecnologías de la información se integran en el proceso educativo de manera controlada 

y adecuada a la edad del alumnado, priorizando su uso en actividades lúdicas y de 

aprendizaje.  
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Se seleccionan entornos digitales seguros y adaptados que fomenten el desarrollo 

cognitivo, la creatividad y la exploración sensorial en niños de 0 a 6 años. 

 

Participación en redes educativas y formación continua 

El centro mantiene contacto con redes de educación infantil y participa en iniciativas de 

formación sobre innovación pedagógica y uso de la tecnología en el aula.  

Esto permite que el equipo docente esté en constante actualización y pueda aplicar 

estrategias que enriquezcan la enseñanza con recursos digitales adecuados. 

 

En definitiva, El Globo Rojo apuesta por una comunicación fluida, un trabajo colaborativo 

eficaz y el uso responsable de la tecnología para favorecer la educación y el bienestar de 

los niños y niñas en su primera etapa escolar. 

 

3.6.1. Definición del contexto del entorno de colaboración, interacción 

y comunicación de la comunidad educativa 

 

El centro lleva unos cuantos años avanzando hacia la comunicación en formato digital. 

En estos momentos nos encontramos en una situación que podemos calificar de óptima 

para el centro. 

Los Medios de comunicación habituales son: la Web, plataforma de comunicaciones 

Schootivity, correo electrónico corporativos, redes sociales, Facebook y Instagram. 

 

 A raíz de la pandemia se decidió entregar las comunicaciones en formato digital 

(excepcionalmente en papel a aquellas familias que lo soliciten por cualquier causa).  

Desde hace varios cursos la agenda escolar como método de comunicación entre tutores y 

familias nos permite una relación fluida con las familias. Permite enviar comunicados, fotos, 

hay un chat de comunicación personal entre las tutoras y las familias. 

 

Especificamos a continuación las herramientas TIC que el centro utiliza para 

favorecer la comunicación y colaboración entre el centro y la comunidad educativa 

Web: www.colegioelgloborojo.org 

RRSS:Instagram @cei_elgloborojo /Facebook  CEIElGloboRojo /Twitter 

@ceielgloborojo / Youtube @CEIElGloboRojo 

Correo electrónico: celelgloborojo@elgloborojo.org 

En relación a las RRSS, el centro da un uso de las mismas informativo y de publicidad.  

En este caso previa autorización de los padres que acepten un consentimiento de cesión 

de imagen se suben fotos de ciertos momentos o actividades relevantes o más destacadas 

que se hayan realizado a lo largo de la semana. Sin embargo, cada vez es menos las 

fotos, vídeos, reels,  en las que se muestran a los niños, sino que son sus producciones, 

manos, de espaldas las que se suelen publicar. Aunque a los padres les encanta ver este 

contenido en red y compartirlo.  

http://www.colegioelgloborojo.org/
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El contenido es meramente informativo a través de las apps de Instagram y Facebook y 

de contenido educativo interesante para las familias del centro y antiguos alumnos, que 

son la mayor parte de los seguidores.  

La encargada de llevar estas RRSS, es Alexandra Marcos, psicóloga y PT., del centro.  

 

3.6.2. Criterios y protocolos de colaboración, interacción y trabajo en 

red dentro y fuera del centro  

Los Sistemas de comunicación electrónica 

La estructura tecnológica, organizativa y de servicios en red para la información, 

intercomunicación y coordinación del profesorado, familias, servicios administrativos y otros 

usuarios de forma eficiente, a grandes rasgos, queda definida de la siguiente manera  

 Profesor-Profesor:  

• Correo electrónico corporativo: ceielgloborojo@elgloborojo.org 

•  Portal de comunicaciones (incidencias académicas) 

•  Grupos específicos de WhatsApp para mensajes urgentes 

-Profesor- Padres: Plataforma de comunicaciones 

 Centro- Padres: Plataforma de comunicaciones Correo electrónico del centro. 

 Centro- Diferentes instituciones, centros o asociaciones: Presencia on-line del centro 

(principalmente informativa): Web, Formulario de contacto Web, Twitter, Facebook, 

YouTube. 

 

Criterios y protocolos de colaboración e interacción:  El profesorado utilizará 

únicamente los medios de comunicación definidos. 

 ● Existen protocolos centrados en la seguridad, para la regulación de las clases 

on-line, videoconferencias o reuniones virtuales. 

 

Mostramos una imagen de una pantalla de la plataforma digital Schooltivity que se utiliza para la 

gestión docente y administrativa del centro educativo El Globo Rojo. 

o Página web: http://www.colegioelgloborojo.org/ 

1. Menú lateral izquierdo: 

1. Secciones como Clases y alumnos, Profesores, Facturación, Agenda, Mensajes (con 

notificaciones), Logros, Fotos, Comunicados, Boletines, Calendario, Menús y 

Contacto. 

2. Opciones superiores: 

1. Selección del curso académico (24/25). 

2. Ayuda, Ajustes, Idioma (Español) y acceso a la cuenta de administrador. 

3. Botón Guardar: Permite guardar los datos introducidos o actualizados. 

4. Información general: 

Es una plataforma de gestión escolar, probablemente para la administración de datos del centro, 

gestión de comunicaciones, alumnos, profesores y otros aspectos logísticos y organizativos. 

 

 

file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/CPR%20El%20Globo%20Rojo/ANEXOS%20-%20PLAN%20TIC%202024-2025/Anexo%20IV-%20Plan%20de%20Comunicación%20en%20Redes%20Sociales%20para%20El%20Globo%20Rojo.pdf
mailto:ceielgloborojo@elgloborojo.org
http://www.colegioelgloborojo.org/
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Pantallazo de la plataforma Schooltivity con los comunicados y los mensajes  

 

 

3.6.3. Diagnóstico y valoración de la estructura, la organización y los 

servicios de colaboración, interacción y trabajo en red dentro y fuera del 

centro 

Rúbrica que permita evaluar todos los apartados de esta área. 

(1-Nada de acuerdo, 2- poco de acuerdo 3- Suficiente 4- De acuerdo, 5- muy favorable) 

Indicadores Área 6  1 2 3 4 5 

. Se utiliza un entorno tecnológico para la interacción efectiva entre el profesorado 

y alumnado en los procesos de enseñanza y aprendizaje y tutorización. 
     

El centro utiliza las TIC para la creación, intercambio y difusión de contenidos para 

uso de las familias y alumnado, adaptado a cada nivel educativo. 

     

Se tiene definida estructuras tecnológicas, organizativas y de servicios eficientes 

para la comunicación, coordinación e interacción efectiva entre los miembros de 

la comunidad educativa, usuarios e instituciones vinculadas al centro. 

     

El centro tiene diseñadas medidas explícitas para informar, formar y orientar a los 

usuarios de la comunidad educativa sobre su entorno tecnológico y los servicios 

de colaboración e interacción en red. 

     

Se cuenta con plan de comunicación y una estrategia explícita de presencia en 

redes de acuerdo al marco legislativo para la protección de datos. 

     

 Se evalúa la eficiencia y eficacia del entorno tecnológico y los servicios de 

colaboración e interacción en red. 

     

 

3.6.4. Propuesta de innovación y mejora  

 

3.6.4.- Propuesta de innovación y mejora:  

Acciones  

Nuestros objetivos marcados al inicio de este documento hablan de: 

Seguir impulsando las TIC como un canal de comunicación más con la comunidad 

educativa. 

 Favorecer el uso de la Plataforma y otras plataformas acceso a portales institucionales 

(Junta de Castilla y León), repositorios institucionales y redes sociales. 

https://elgloborojo.schooltivity.com/classrooms/
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Además, otro de los objetivos hace referencia a seguir avanzando en la gestión hacia la 

supresión de las comunicaciones y documentación en “formato papel” y que pasen todas 

ellas al formato digital, este objetivo está casi conseguido, no obstante, se utilizan en algún 

caso las dos vías en paralelo con el fin de afianzar algunas comunicaciones muy esenciales. 

 El último objetivo definido hace referencia a la consolidación de la presencia del centro en 

redes sociales e internet. 

 

 

3.6. Colaboración, trabajo en red e interacción social 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

Potenciar el uso de las 

herramientas Office 365 

Sistematizar el uso de esta 

herramienta en las 

comunicaciones  

Todo el curso  Comisión TIC 

Favorecer y ampliar el uso de 

la Plataforma de 

comunicación  

Seguir manteniendo buen 

servicio de comunicación a 

través de la plataforma por 

todo el equipo del centro  

Todo el curso Comisión TIC 

Utilizar de las redes sociales 

para potenciar la imagen del 

centro 

Favorecer y dinamizar las 

comunicaciones en red 

cuidando la exposición del 

centro  

Todo el curso Comisión TIC 

Valorar nuevas formas de 

comunicación entre los 

miembros de la Comunidad 

Educativa 

Buscar el acceso a nuevas vías 

de comunicación 

favorecedoras de la 

interacción de la comunidad 

educativa 

Todo el curso Comisión TIC 

 

3.7. Infraestructura. ÁREA 7 

 

1. El presente apartado (Area 7- Infraestructura) detalla la descripción, categorización, 

organización y acceso a los equipos, redes y software garantizando un uso 

adecuado en el context de La Educación Infantil de nuestro centro El Globo Rojo. 

2.  Este inventario tiene como objetivo asegurar una gestión eficaz, una distribución 

funcional y un mantenimiento adecuado de los recursos tecnológicos del centro. 

Además, incluye los protocolos de acceso, utilización, supervisión y actualización de 

estos recursos. 

 

RESUMEN  

Equipamiento y estructura tecnológica 

El centro El Globo Rojo dispone de dispositivos tecnológicos adaptados a la etapa de 

Educación Infantil, como tablets, ordenadores en las aulas y en la sala de profesorado, así 

como una red Wi-Fi con acceso restringido para garantizar la seguridad digital.  

La comunicación con las familias se realiza a través de la plataforma Schooltivity, 

herramienta fundamental para la gestión de la información académica y organizativa. 
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Gestión y mantenimiento de equipos 

El mantenimiento de los equipos tecnológicos es responsabilidad del personal autorizado, 

que se encarga de su correcto funcionamiento, actualización y reparación. Se establece un 

plan de revisión periódica para asegurar la operatividad de los dispositivos y prevenir 

posibles fallos. 

Planificación de adquisición y renovación 

El centro planifica la adquisición y renovación de equipos tecnológicos en función de las 

necesidades pedagógicas y del avance tecnológico, priorizando herramientas que 

favorezcan el aprendizaje y la interacción con los niños de 0 a 6 años. 

Medidas para reducir la brecha digital 

Para asegurar la equidad en el acceso a la tecnología, El Globo Rojo ofrece formación 

básica al personal docente sobre el uso de herramientas digitales y mantiene una 

comunicación accesible para las familias a través de Schooltivity, facilitando el acceso a la 

información escolar de manera sencilla. 

Evaluación y mejora continua 

El funcionamiento de los equipos y plataformas digitales se revisa periódicamente para 

garantizar su eficacia y adaptabilidad a las necesidades del centro. Se analizan las posibles 

mejoras en la infraestructura tecnológica con el fin de optimizar los recursos digitales y 

garantizar un entorno seguro y adecuado para la primera infancia. 

Infraestructura actual y mejoras necesarias El estado actual de la infraestructura TIC del 

centro y las acciones propuestas son las siguientes: 

• Estado actual: 

o Equipos informáticos disponibles pero insuficientes para toda la comunidad 

educativa. 

o Conexión a Internet limitada en velocidad y alcance. Recientemente 

actualizada. 

o Uso actual de plataforma o suite OFFICE 365 

o Uso de plataformas digitales básicas (Google Workspace, Classroom). Se 

utilizan en casos muy puntuales y concretos, sobre todo los utiliza el Equipo 

Directivo, para la gestión del colegio. 

• Propuestas de mejora: 

o Adquisición de más dispositivos digitales. 

o Revisión periódica de la red WiFi para comprobar que llega a todos los 

espacios del centro. Hay cinco puntos de conexión por cable a la red con 

terminales para extender la red WiFi a todo el centro. 

o Contratación de servicios de soporte técnico externo para mantenimiento. La 

empresa es https://www.zona.digital/. El centro tiene contratados los 

servicios de digitalizador para la gestión del KIT DIGITAL o BONO DIGITAL. 

 

 

https://www.zona.digital/
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3.7.1. Descripción, categorización y organización de equipamiento y 

software  

 

INVENTARIO Y PROTOCOLO DE INFRAESTRUCTURA TIC DEL CENTRO 

INFANTIL EL GLOBO ROJO 

1.- El presente documento detalla la descripción, categorización y organización de los 

equipos, redes y software del Centro Infantil El Globo Rojo. Este inventario tiene como 

objetivo asegurar una gestión eficaz, una distribución funcional y un mantenimiento 

adecuado de los recursos tecnológicos del centro. Además, incluye los protocolos de 

acceso, utilización, supervisión y actualización de estos recursos. 

 

2.- Equipamiento y recursos tecnológicos 

2.1 Dispositivos 

• Tablets: 

o tabletas con conexión WiFi para las aulas de 0-6 años. Uso: gestión de 

agendas, mensajería y juegos educativos. 

o tableta para el aula multisensorial. 

o terminal para la gestión de horarios de entrada y salida del profesorado, con 

registro digital, mediante llavero personalizado. 

• Proyectores: 

o proyector fijo en la sala GloboTicteca con pantalla digital, ordenador portátil, 

amplificador de voz y altavoces. 

o proyector fijo en el aula multisensorial o Snoezelen para proyecciones 

multimedia. 

o Proyector portátil adicional para sustitución o proyecciones en otras salas. 

• Ordenadores y portátiles: 

o 3 PCs: 

▪ para uso de dirección (protegido con contraseña PERSONALIZADA). 

▪ para uso del profesorado. (CONTRASEÑA) 

▪ para la gestión administrativa. (CONTRASEÑA PERSONALIZADA 

o portátil Mac con capacidad dual (Windows y macOS) para dirección y 

emergencias. 

o portátil exclusivo para uso de la directora. 

 

• Zona de Fotocopiadora 

o Está a disposición del personal del centro 

• fotocopiadora con escáner.  

• Conexión a Internet mediante cable de red. 

 

• Otros dispositivos: 

o teléfonos fijos para comunicaciones generales (número: 923243820). 

o móviles para dirección y equipo directivo. 

o móviles con conexión Wifi para uso interno del profesorado. 
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o cámara DJI para grabación de eventos y actividades. 

o gafas de realidad aumentada OCULUS QUEST 2,128 GB, 6 GB RAM. 

o Dispositivos de almacenamiento externo con medidas de seguridad. 

o Sistema de alarma y seguridad. Compañía Securitas Direct, Aplicación My 

Verisure 

 

• Sistemas de sonido: 

o Hilo musical con altavoces en todas las salas, controlado desde recepción. 

o equipos de música portátiles para uso en gimnasio y/o sala de usos 

múltiples, o exteriores, como zona de juegos exterior al centro. 

2.2 Infraestructura de red 

• Proveedor de Internet: Movistar, con máxima velocidad disponible. 

• Red WiFi: 

o Cobertura en todo el centro gracias a la ampliación reciente. 

o Redes configuradas:  

▪ CED_Docencia: (Centro Educativo Digital) red para uso exclusivo 

del profesorado y dispositivos relacionados con los procesos de 

enseñanza-aprendizaje. Plataforma Schooltivity y OFFICE 365.  

▪ CED_Invitados: red para acceso temporal de visitantes, limitada en 

funcionalidades. Está disponible cuando se necesite. 

▪ VPN: (Red Privada Virtual) acceso seguro remoto para el equipo 

directivo y personal autorizado. NO HAY. PROPUESTA DE MEJORA, 

se estudiará 

o 5 puntos de conexión por cable: 

▪ PC de dirección. 

▪ PC del profesorado. 

▪ Aula multisensorial. 

▪ Recepción. 

▪ Aula Snoezelen o Sensorial 

2.3 Software 

• Gestión y comunicación: 

o Plataforma Schooltivity (Gestión de alumnado y familias) 

o Aplicación Ersguardería para gestión de cobros. 

o Aplicaciones para la gestión laboral del personal y la contabilidad. (ver 

anexos) 

• Comunicación con la administración educativa y otras administraciones 

o Portal de Educación: EDUCACYL. (Ver anexo) 

o Suites en línea con las administraciones mediante el certificado 

electrónico. 

• Productividad y almacenamiento: 

o Office 365: 

▪ Correo electrónico (Outlook). 

▪ Almacenamiento en nube (OneDrive). 
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▪ Videollamadas (Teams). 

▪ Cuestionarios (Forms). 

o Aplicaciones de conectividad y control (Tuya Smart). 

o Aplicaciones para la edición de video e imágenes (ver anexo) 

• Procesos de aprendizaje: 

o Software CASTORIA para currículo educativo. SE DESARROLLA EN LAS 

ÁREAS 2,4 Y 5. 

o Software “LA GALAXIA DE LAS LETRAS “para currículo educativo. 

o Software MATEMATICAS ACTIVAS para currículo educativo. 

 

2.4 Aula multisensorial (Snoezelen) 

• Proyector conectado a consola Do-It con programas adaptados y/o personalizados. 

• Equipo de música con altavoces. 

• Enchufes inteligentes para dispositivos como columnas de burbujas, espejo infinito 

iluminado, mesas y haces de luz. 

• Sistema Tuya Smart para control de iluminación de los estores y dispositivos. 

• Conexión próxima con Alexa. PENDIENTE 

  

3.-Protocolo de acceso y utilización 

3.1 Acceso a dispositivos y redes 

• Responsables: 

o Dirección del centro: gestión de PCs y portátiles de uso administrativo. 

o Coordinador TIC: supervisión general y mantenimiento de equipos. 

o Profesorado: uso pedagógico de tablets y recursos multimedia. 

• Acceso protegido: 

o Contraseñas individualizadas para todos los dispositivos y plataformas. 

o Registro de acceso a dispositivos sensibles (PC de dirección, OneDrive). 

 

• Protocolo de acceso a dispositivos: 

o Cada dispositivo cuenta con perfiles de usuario diferenciados para garantizar 

la seguridad y personalización de uso: 

▪ Perfil Dirección: acceso completo a dispositivos administrativos y 

plataformas de gestión. 

▪ Perfil Profesorado: acceso restringido para uso pedagógico. 

(Tablets, PC-profesorado y Portátil del Proyector de la Pantalla 

Digital) 

▪ Perfil Invitados: acceso temporal limitado a dispositivos y servicios. 

Disponible en caso de solicitud un tiempo de antelación. 

o Contraseñas actualizadas periódicamente.  

 

 

 

• Protocolo de acceso a servicios de red: 

https://www.grupo-sm.com/es/proyecto/infantil/castoria/
https://www.edelvives.com/es/tienda/lectoescritura-5-cuadriculala-galaxia-de-las-letras?srsltid=AfmBOopsAIqOudaLLW5CvXkIcGMrtOU2r3R5RFVw20Tf_wnBfDTAKjOU
https://doitmultisensorial.com/quienes-somos/?gad_source=1&gclid=CjwKCAjwp8--BhBREiwAj7og1xnP0M2vyA2w2mXIRJSI2aKqgxJnRhsF69JE8pRzHJHRHKfkPExskRoCZaYQAvD_BwE
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o Redes WiFi: 

▪ CED_Docencia: acceso con credenciales únicas para el 

profesorado.  

▪ CED_Invitados: contraseña rotativa para eventos o usuarios 

temporales. NO DISPONIBLE 

▪ VPN: configurada para el equipo directivo con doble autenticación.  

o Mapa de redes actualizado que incluye los puntos de conexión por cable y 

la cobertura WiFi en todo el centro. 

3.2 Supervisión y mantenimiento 

• Actualizaciones: 

o Software y hardware revisados semestralmente por el responsable TIC. 

o Licencias de software renovadas anualmente. ALGUNAS SON 

LICENCIAS PERMANENTES 

• Partes de incidencia: 

o Registro de averías y soluciones aplicadas en un documento compartido. 

o Equipos en desuso retirados adecuadamente siguiendo protocolos de 

seguridad. 

3.3 Distribución y criterios de selección 

• Distribución funcional: 

o Tablets distribuidas según necesidades de aula y actividades pedagógicas. 

o Equipos audiovisuales asignados a espacios específicos como GloboTicteca 

y aula multisensorial. 

• Criterios de selección: 

o Compatibilidad con el ecosistema de software del centro. 

o Robustez y facilidad de mantenimiento. 

o Adaptabilidad a las necesidades educativas y administrativas. 

4. Conclusión El Centro Infantil El Globo Rojo cuenta con un inventario tecnológico 

actualizado y organizado que permite una gestión eficiente y alineada con los objetivos 

educativos. Los protocolos establecidos garantizan el mantenimiento, la seguridad y el uso 

responsable de los recursos, fomentando su uso sostenible y adecuado a las necesidades 

del centro. 

Kit de Robótica Educativa para niños hasta 6 años 

• Responsable: María Dolores Mateos (Coordinador TIC y Seguridad TIC). 

• Descripción del material: 

o Robots de suelo educativos:  

▪ Bee-Bot,  

▪ Mousse,  

▪ Andy,  

▪ Cody,  

▪ Mind,  

▪ Codey y Rocky. 

 

• Objetivos: 
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o Introducir a los niños en los lenguajes de programación de manera natural y 
lúdica. 

o Desarrollar el aprendizaje por ensayo y error. 

o Fomentar la curiosidad y el pensamiento computacional. 

• Protocolo de uso: 

o Cada aula (3, 4 y 5 años) tendrá acceso rotativo semanal al kit. 

o Los materiales se guardarán en un espacio seguro, bajo supervisión del 
Coordinador TIC. 

o Calendario: 

▪ Lunes y miércoles: Aula 3 años. 

▪ Martes y jueves: Aula 4 años. 

▪ Viernes: Aula 5 años. 

• Hoja de incidencias: 

o Registro de uso y posibles incidencias en los dispositivos. 

o Revisiones semanales por el responsable TIC. 

• Seguridad: 

o Uso supervisado por el profesorado. 

o Material adaptado a la edad. 

 

PARTE DE INCIDENCIAS - KIT DE ROBÓTICA EDUCATIVA 

Fecha: ______________________ Responsable del uso: 

______________________ Aula: ______________________ Nivel: 

____________ (3 / 4 / 5 años) 

Descripción de la incidencia: 

 

 

Material afectado: 

• Dispositivo/Robot: ______________________ 

• Daño detectado: ______________________ 

• ¿Funcionamiento afectado?: SÍ / NO 

Acciones tomadas: 

 

 

Revisado por Coordinador TIC: ______________________ Fecha de revisión: 

______________________ 

 

https://forms.office.com/e/ZXuRYeanpf?origin=lprLink
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3.7.2. Definición, clasificación y estructuración de redes y servicios de 

aula, de centro y globales–institucionales.  

 

Mapa visual de las redes y conexiones del CEI El Globo Rojo. El 

gráfico muestra: 

 

 

1. Nodos: Representan las ubicaciones físicas o áreas clave del centro, como 

Dirección, Sala Profesorado, Administración, Aula Multisensorial, Recepción y 

GloboTicteca. 

2. Conexiones por cable Ethernet: Indicadas en azul, conectan directamente los 

dispositivos en nodos específicos al router central. 

3. Conexiones inalámbricas (WiFi): Representadas con líneas verdes 

discontinuas, muestran las áreas que reciben conectividad mediante redes WiFi. 

Este mapa es útil para planificar, gestionar y supervisar la infraestructura tecnológica del 

centro. 

 

 

 

 

 

3.7.3. Organización tecnológica de redes y servicios  

 

Programas y herramientas adicionales con licencias 

En este apartado se detallan los programas y herramientas adicionales utilizados por el 

Centro Infantil El Globo Rojo para la edición de contenido multimedia, la gestión 

administrativa y la comunicación con la Administración Pública.  

Estas herramientas complementan los servicios ofrecidos por la suite Office 365, 

proporcionando un soporte integral para las necesidades operativas, educativas y 

administrativas del centro. 

Este anexo refuerza la visión del centro como una entidad educativa que apuesta por la 

digitalización, la eficiencia administrativa y el cumplimiento normativo en su relación con las 

administraciones públicas y en sus procesos internos. 

Programas de edición de vídeo e imágenes 

El centro cuenta con herramientas especializadas para la creación y edición de contenido 

multimedia. Estas son: 
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• Pinnacle Studio 26: Licencia permanente, utilizada para la edición avanzada de 

vídeos relacionados con eventos y actividades del centro. 

• Wondershare Filmora 14: Licencia trimestral, para la creación de contenidos 

educativos y audiovisuales más ágiles. 

• Photopia Creator: Licencia trimestral, utilizado para el diseño y edición de 

imágenes creativas. 

Programas para la gestión administrativa y laboral 

• Sage 50: Licencia anual, empleado para la contabilidad del centro. 

• Pyme Club: Licencia permanente renovable anualmente, especializado en la 

gestión laboral del profesorado, incluyendo nóminas, contratos y reportes laborales. 

• Sistema RED y SILTRA: Herramientas oficiales para la comunicación con la 

Seguridad Social, utilizadas para la transmisión de seguros sociales, así como para 

gestionar altas y bajas del personal. 

• Certificado Electrónico: Instrumento esencial para la comunicación segura con la 

Administración Pública, incluidas: 

o Notificaciones de la Junta de Castilla y León (JCYL). 

o Comunicaciones con la Seguridad Social. 

o Trámites y gestiones con la Agencia Tributaria. 

• Red SARA y Registro Electrónico General (REG): Utilizados para realizar 

comunicaciones con cualquier Administración autonómica o estatal. 

 

 

Programas para la gestión educativa 

El centro también emplea programas específicos para la gestión de procesos educativos y 

administrativos, ofrecidos a través de la administración educativa: 

• Stilus: Herramienta para la gestión integral del centro, que incluye: 

o Gestión del alumnado. 

o Estadísticas de admisión y matriculación. 

o Atención a la diversidad (ATDI). 

o Organización del organigrama del centro y sus funciones. 

• Cuentas de correo electrónico corporativo en Outlook: 

o Correo oficial: 37010170@educa.jcyl.es, para comunicación institucional. 

o Correo exclusivo de la directora, con acceso directo para trámites 

prioritarios. 

• OneDrive: Almacenamiento en la nube integrado para el uso de documentos y 

materiales colaborativos. 

Gestión y responsabilidades 
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El uso y supervisión de estos programas está bajo la gestión del Coordinador TIC y 

Responsable de Seguridad Digital, Juan Manuel Marcos, quien se encarga de garantizar 

el correcto funcionamiento, la renovación de licencias y la protección de los datos utilizados 

en estas herramientas.  

Las licencias y sus renovaciones son revisadas trimestralmente o conforme a la periodicidad 

de cada software. 

5. Implementación del Kit Digital (Concesión noviembre 2024) 

En noviembre de 2024, el Centro Infantil El Globo Rojo ha sido beneficiario del Kit Digital 

por un valor de XXXX euros, destinado exclusivamente a la mejora de la gestión, software 

y presencia digital del centro. Este plan de implementación está alineado con los objetivos 

estratégicos de optimización tecnológica, promoviendo procesos más eficientes y 

sostenibles. 

5.1 Objetivos de la implementación 

• Optimizar los procesos administrativos y de gestión. 

• Mejorar las herramientas de comunicación y colaboración interna. 

• Reforzar la presencia digital del centro para visibilizar su oferta educativa y 

conectar con las familias de manera más efectiva. 

• Promover un uso innovador de tecnologías en los procesos de enseñanza-

aprendizaje. 

5.2 Líneas de acción 

a) Mejora de la gestión administrativa y documental 

• Adquisición y configuración de una plataforma integrada de gestión educativa 

que centralice: 

o Gestión de matrículas y datos del alumnado. 

o Generación automática de reportes y boletines. 

o Gestión de cobros y pagos con mayor seguridad y eficiencia. 

o Control de horarios, permisos y gestiones administrativas del profesorado. 

b) Actualización del software existente 

• Extender la funcionalidad de la plataforma Schooltivity para incluir herramientas 

avanzadas de comunicación familia-centro, encuestas digitales y reportes 

personalizados. 

• Optimizar el uso de Microsoft 365 añadiendo integraciones con herramientas de 

planificación y gestión colaborativa (Planner, Power Automate, etc.). 

c) Desarrollo y mejora de la página web 

• Renovación completa de la página web del centro para incluir: 

o Una sección interactiva para las familias, con acceso a calendarios 

escolares, notificaciones personalizadas y recursos educativos. 

o Compatibilidad con dispositivos móviles y diseño accesible (cumplimiento 

de estándares WCAG). 
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o Integración con redes sociales y un blog para la difusión de actividades del 

centro. 

• Implementación de un sistema de reservas online para visitas guiadas y reuniones 

con el equipo directivo. 

d) Formación del personal 

• Formación en el uso de las herramientas digitales renovadas para todos los 

miembros del equipo: 

o Talleres prácticos sobre gestión en plataformas integradas. 

o Uso de nuevas funcionalidades de Microsoft 365 y Schooltivity. 

o Manejo avanzado de las herramientas de la nueva web y su integración 

con redes sociales. 

5.3 Temporalización 

Actividad Responsable Fecha 

Selección de proveedores y servicios 

digitales 
Coordinador TIC Diciembre 2024 

Desarrollo y prueba de la nueva web Equipo externo + Dirección 
Enero - Febrero 

2025 

Implementación de la nueva plataforma de 

gestión educativa 

Coordinador TIC + 

Dirección 
Marzo 2025 

Formación del personal 
Coordinador TIC + 

Formador externo 

Marzo-Abril 

2025 

Lanzamiento oficial y retroalimentación Dirección Mayo 2025 

5.4 Supervisión y evaluación 

• Indicadores clave de éxito: 

o Tiempo promedio de respuesta en gestiones administrativas reducido en un 

30%. 

o Incremento del uso de la plataforma educativa por parte de las familias en 

un 40%. 

o Aumento en el número de visitas y tiempo de permanencia en la web del 

centro. 

• Responsables de supervisión: 

o Coordinador TIC: seguimiento técnico y funcionalidad. 

o Dirección del centro: evaluación del impacto en los procesos de gestión. 

Con esta implementación, no solo se refleja el uso del Kit Digital sino que también deja 

evidencia de la planificación y ejecución conforme a los requisitos, mostrando cómo se 

utilizará para transformar y modernizar la gestión y los procesos educativos del centro. Si 

necesitas algún ajuste en los detalles o las temporalizaciones, puedo adaptarlo. 
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3.7.4. Planificación de equipamiento, organización, mantenimiento y 

gestión de equipos y servicios 

PROTOCOLO PARA LA PLANIFICACIÓN DE EQUIPAMIENTO, ORGANIZACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y GESTIÓN DE EQUIPOS Y SERVICIOS 

1. Introducción y Objetivo  

El presente protocolo establece las directrices para la planificación, organización, 

mantenimiento y gestión de equipos y servicios tecnológicos del Centro de Educación 

Infantil El Globo Rojo, asegurando su correcto uso, actualización, mantenimiento y 

eliminación conforme a la normativa vigente. 

La mayor parte de los equipos se adquieren a través de financiación a través de una 

empresa informática que suele servirnos este material y también reciclamos equipos, 

sobre todo portátiles en buen estado que nos pueden servir y nos ofrecen desde distintos 

ámbitos. 

El material de Robótica este año lo hemos aumentado en varios elementos, puesto que 

estamos implementando en las aulas este recurso. El material nos ha cedido el equipo del 

CFIE y otros Robot que hemos comprado y en algún caso una editorial nos regala al inicio 

de curso algunos recursos para cada aula. 

 

2. Normativa Aplicable 

• Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos (RAEE). 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular. 

• Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) 2016/679 y LOPDGDD 

3/2018, en lo relativo a la protección de datos personales. 

3. Planificación y Organización del Equipamiento 

• Se realizará un inventario anual de los equipos tecnológicos del centro, incluyendo 

ordenadores, impresoras, proyectores, tabletas y cualquier otro dispositivo 

electrónico. 

• Se establecerá un sistema de categorización del equipamiento según su estado: 

o Operativo (en uso). 

o Obsoleto (requiere actualización o sustitución). 

o Para eliminación (no funcional o desfasado). 

4. Mantenimiento y Gestión de Equipos y Servicios 

• Se llevará a cabo un mantenimiento periódico por los responsables de la 

Comisión Tic de los dispositivos tecnológicos, garantizando su correcto 

funcionamiento y prolongando su vida útil. 
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• Se implementarán protocolos de acceso y seguridad, regulando el uso de 

dispositivos por parte del personal docente y administrativo. 

• Se asegurará que los dispositivos con conexión a la red estén protegidos mediante 

actualizaciones de software y antivirus. 

4. Eliminación y Reciclaje de Equipos Electrónicos 

Es importante especificar cómo se eliminan y reciclan los dispositivos del centro, 

principalmente para asegurar que ningún dato confidencial queda en el 

dispositivo, así como si se puede dar una segunda vida a dispositivos, como la 

conversión de miniportátiles obsoletos en Chromebooks. Cuando un equipo 

tecnológico alcance el final de su vida útil, se procederá de la siguiente manera: 

1. Evaluación del equipo y confirmación de su retirada por parte del responsable de 

tecnología del centro. 

2. Solicitud de presupuesto a la empresa Tecnoeraser para su correcta eliminación. 

o Contacto de Tecnoeraser: 

▪         Correo: comercial@dataeraser.es 

▪    Teléfono: 916 581 157 

3. Eliminación de datos sensibles en cumplimiento del RGPD y la LOPDGDD 

3/2018. 

4. Emisión de certificado de destrucción por parte de Tecnoeraser, garantizando la 

eliminación segura del dispositivo y sus datos. 

5. Recogida y reciclaje del equipo según lo establecido en el Real Decreto 

110/2015. 

 

Existen diversas formas: 

6. El centro o el CAU formatean los ordenadores para eliminar cualquier dato privado 

y después son llevados a puntos limpios. 

7. Se utilizan empresas que se encarguen de su reciclado y lo certifican. Las 

siguientes empresas lo hacen de forma gratuita en Salamanca y su alfoz (para 

localidades externas cobran el desplazamiento salvo que hubiese varios centros 

que quisiesen eliminar sus dispositivos y al agruparlos fuese gratuito. En cualquier 

caso, llamad para concretar las condiciones por si cambian): 

o https://chatelac.com/ 

o https://porsiete.com/ 

o https://www.reutilisa.es/ 

6. Seguimiento y Registro 

• Se mantendrá un registro actualizado de los equipos eliminados, con la fecha, tipo 

de equipo y certificación de destrucción. 

• Se revisará periódicamente el protocolo para garantizar su adecuación a las 

necesidades del centro y a la normativa vigente. 

7. Responsables del Proceso 

https://chatelac.com/
https://porsiete.com/
https://www.reutilisa.es/
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• Coordinador TIC del Centro: Responsable de supervisar el mantenimiento, gestión 

y eliminación de los equipos. 

• Dirección del Centro: Aprobación de presupuestos y contacto con Tecnoeraser 

para la gestión de residuos electrónicos. 

HOJA DE REGISTRO DE MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE EQUIPOS 

Centro de Educación Infantil El Globo Rojo  

             Fecha de Registro: ____ Es un modelo de utilización__________ 

Nº 
Tipo de 

Equipo 

Marca / 

Modelo 
Ubicación 

Fecha de 

Instalación 

Último 

Mantenimiento 

Tipo de 

Mantenimiento 

/ Actualización 

Incidencias 

Detectadas 

Técnico 

Responsable 
Observaciones 

1 Ordenador 

HP 

ProDesk 

400 

Aula 1 10/09/2022 15/01/2024 

Actualización 

de SO y 

antivirus 

Ninguna J. Fernández Correcto 

2 Impresora 

Epson 

EcoTank 

L3150 

Sala de 

Profesores 
05/03/2021 10/12/2023 

Cambio de tinta 

y limpieza 

interna 

Atasco de 

papel 

frecuente 

M. 

Rodríguez 
Revisar rodillos 

3 Tableta         

 

 

 

     Instrucciones de Uso: 

1. Registrar cada mantenimiento o actualización realizada en los equipos. 

2. Anotar incidencias detectadas para su pronta solución. 

3. Revisar periódicamente el estado de los dispositivos para optimizar su 

funcionamiento. 

✍ Firma del Responsable: ________________________ 

🗂 Aprobado por Dirección: ________________________ 

 

3.7.5. Actuaciones para paliar la brecha digital  

 

Existen diversas actuaciones: guardar y ceder cierta cantidad de dispositivos para el 

alumnado, en algunas situaciones concretas, según consta en el plan Digital. 

También existe la posibilidad de adaptar dispositivos para el uso de alumnos con 

necesidades educativas (por ejemplo, equipos y programas en el aula del PT) … 
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3.7.6. Valoración y diagnóstico de estructura, funcionamiento y su uso 

educativo  

 

(1-Nada de acuerdo, 2- poco de acuerdo 3- Suficiente 4- De acuerdo, 5- muy favorable) 

Indicadores Área 7  1 2 3 4 5 

El centro tiene organizados los protocolos de acceso a los dispositivos, servicios de red y 

recursos para el uso responsable del profesorado y alumnado en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

     

El centro dispone y utiliza servicios de red para el almacenamiento organizado de los 

recursos didácticos y documentales accesibles a la comunidad educativa. 

     

El centro tiene definidas estrategias organizativas en relación a los recursos tecnológicos 

dentro de un entorno virtual de aprendizaje (EVA). 

     

El centro tiene establecido un plan estratégico de equipamiento, actualización 

tecnológica, mantenimiento y reciclado eficiente de los equipos y servicios digitales. 

     

El centro establece medidas y actuaciones para la compensación tecnológica, la inclusión 

y equidad con el fin de reducir la brecha digital. 

     

El centro define y evalúa la organización tecnológica de las infraestructuras, redes y 

servicios. 

     

 

 

 

 

3.7.7. Propuesta de innovación y mejora  

 

3.7. Infraestructura 

Medidas Estrategia de desarrollo Temporalización Responsable 

Actualizar el inventario TIC Actualizar el inventario TIC 

revisando los equipos  

Primer Trimestre 

Curso  

Responsable 

Tic 

Utilización de los espacios TIC Sacar mayor rendimiento a 

todo el equipamiento y 

espacios destinados a TIC 

 

Curso  

Responsable 

Tic 

Planificar labores de 

mantenimiento que aseguren 

el funcionamiento adecuado 

de los equipos 

Revisión trimestral de todos 

los equipos 

Primer Triemstre 

Y siguientes 

 

Responsable 

Tic 

Establecer y difundir normas y 

procedimientos de 

mantenimiento de dispositivos 

Que sean más accesibles a 

todo el profesorado 

Primer Trimestre 

 

Responsable 

Tic 

 

 



  

58 

3.8. Seguridad y confianza digital. ÁREA 8 

 

El centro tiene un informe detallado y un protocolo actualizado sobre el Área 8: Seguridad 

y Confianza Digital, que incluye las responsabilidades, estrategias, reuniones de la 

Comisión TIC, y un cuestionario de incidencias relacionado con la seguridad digital. 

Además, se integra toda la información sobre Protección de Datos de la Fundación Infantil 

El Globo Rojo. 

El Centro Infantil El Globo Rojo está comprometido con la seguridad digital y la protección 

de datos, cumpliendo con la normativa vigente (Reglamento General de Protección de 

Datos - RGPD y Ley Orgánica 3/2018). Este informe detalla las estrategias, 

responsabilidades y protocolos establecidos para garantizar la seguridad en la gestión de 

datos, servicios, redes y equipos del centro. 

 

3.8.1. Estructura organizativa de seguridad de servicios, redes y 

equipos. Estrategias y responsabilidades.  

 

. Responsable de Seguridad Digital 

Responsable asignado: Juan Manuel Marcos 

Funciones principales: 

• Supervisar la implementación de medidas de seguridad digital. 

• Liderar reuniones de la Comisión TIC relacionadas con la seguridad. 

• Garantizar la actualización y cumplimiento de normativas de protección de datos. 

• Responder y gestionar incidentes de seguridad. 

. Estrategias y Responsabilidades 

ComisiónTIC: 

La Comisión TIC tiene un papel activo en la seguridad digital. Está compuesta por: 

• Coordinadora TIC: María Dolores Mateos Muñoz. 

• Responsable de Seguridad Digital: Juan Manuel Marcos. 

• Responsable de Medios Digitales: Sandra Marcos. 

• Miembros adicionales: Esther Gómez y Pilar García. 

 

Funciones específicas de la Comisión TIC respecto a seguridad: 

• Mantener un registro actualizado de normas y protocolos de seguridad digital. 

• Organizar reuniones trimestrales para evaluar el estado de la seguridad y los 

incidentes reportados. 

• Coordinar auditorías periódicas en colaboración con PRODAT. 

• Proponer y supervisar acciones formativas para el personal sobre el uso seguro de 

datos y tecnología. 

 

. Protocolo de Actuación 

Para garantizar la seguridad digital, el centro sigue un protocolo claro y sistemático: 
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. Procedimientos de Seguridad 

1. Prevención: 

o Auditorías trimestrales de los sistemas tecnológicos. 

o Formación anual para el personal sobre riesgos digitales. 

2. Detección: 

o Monitorización de redes mediante herramientas especializadas. 

o Informe inmediato al Responsable de Seguridad en caso de anomalías. 

3. Actuación: 

o Aplicar medidas de contención. 

o Restablecer sistemas y garantizar su funcionamiento seguro. 

o  

4. Seguimiento: 

o Elaboración de un informe detallado del incidente. 

o Evaluación en la siguiente reunión de la Comisión TIC. 

. Normas de Uso 

• No compartir credenciales entre usuarios. 

• Evitar el uso de dispositivos personales para actividades educativas. 

• Usar exclusivamente aplicaciones autorizadas por el centro. 

 

 Cuestionario de Incidencias 

Se utilizará el siguiente formulario para registrar incidencias relacionadas con la seguridad 

digital: 

Cuestionario de Incidencias     

Fecha de la incidencia:  

Área afectada:  

Dispositivo o red involucrada:  

Descripción del problema:  

Persona que reporta la incidencia:  

Acciones iniciales realizadas:  

Resultado:  

Observaciones adicionales:  
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 Evidencias de Implementación 

1. Documentación existente: 

o Contrato con PRODAT. 

o Políticas de protección de datos actualizadas. 

o Informes de auditoría de seguridad. 

2. Protocolos establecidos: 

o Procedimientos para gestión de redes, dispositivos y datos. 

o Formulario de registro de incidencias. 

3. Acciones en curso: 

o Revisión trimestral de sistemas. 

o Actualización continua de las normas de uso y protocolos. 

 

 

Conclusión 

El Centro Infantil El Globo Rojo garantiza una gestión sistemática y segura de sus recursos 

tecnológicos y datos personales. Gracias a la supervisión activa del Responsable de 

Seguridad y la Comisión TIC, así como al respaldo de PRODAT, se asegura el cumplimiento 

de las normativas vigentes y la protección de la comunidad educativa frente a riesgos 

digitales. 

 

3.8.2. Criterios de almacenamiento y custodia de datos académicos, 

didácticos y documentales.  

 

Los datos académicos y de comunicación con las familias se gestionan a través de la 

plataforma Schooltivity, asegurada por la empresa que presta el servicio. 

 

Los documentos institucionales son custodiados por el Equipo Directivo.  

 

Tabla  

ALMACENAMIENTO RESPONSABILIDAD MECANISMOS DE CUSTODIA 

 

Datos académicos Equipo directivo 

Claustro 

STILUS 

ONE DRIVE del colegio 

Plataforma Schooltivity Copias de 

seguridad (Equipo directivo 

 Datos documentales  

 

Equipo directivo ONE DRIVE del colegio 

Copias de seguridad (Equipo directivo) 

 

https://prodacyl.es/
file:///C:/Users/Juan%20Manuel/Desktop/DOCUMENTOS%20PLAN%20TIC/CODICE%20TIC%202024-2025-%20ÚLTIMA%20ACTUALIZACIÓN/ANEXOS%20-%20PLAN%20TIC%202024-2025/Anexo%20IX%20-%20Certificado%20ASESORAMIENTO%20PRODAT%20-%20GLORO%20ROJO%202025.pdf
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Datos didácticos Comisión TIC 

Claustro 

Material situado en Microsoft 

ONE DRIVE del centro 

Copia de seguridad (profesorado y 

Equipo directivo 

 

 

3.8.3. Estrategias de seguridad de servicios, redes y equipos 

 

• La red WiFi del centro está protegida con contraseña y acceso restringido. 

• Las cuentas del personal educativo están protegidas con usuario y contraseña, 

renovándose periódicamente. 

• La instalación y mantenimiento de equipos informáticos es responsabilidad del 

técnico de mantenimiento del centro. 

• Tecnoeraser es la empresa encargada de la gestión de residuos electrónicos, 

garantizando la eliminación de datos sensibles y emitiendo un certificado de 

destrucción. Cada retirada se realiza bajo presupuesto (        

comercial@dataeraser.es |    916 581 157). 

3.8.4. Criterios de evaluación de seguridad de datos, redes y servicios 

y su adecuación a la normativa de protección de datos y seguridad 

 Normas y Protocolos de Seguridad Digital 

El centro cuenta con estrategias sistemáticas para la gestión de la seguridad de datos y 

tecnología: 

✓ Protección de Datos 

El tratamiento de datos personales cumple con las siguientes garantías: 

1. Confidencialidad y Seguridad: 

o Contraseñas robustas actualizadas trimestralmente. 

o Encriptación de datos sensibles almacenados en la nube (OneDrive). 

2. Finalidad Específica: 

o Los datos personales solo se usan para los fines relacionados con la 

actividad educativa. 

3. Cumplimiento Normativo: 

o Asesoría y adaptación continua mediante la consultora PRODAT. 

4. Derechos de las Personas: 

o Respetar el derecho de acceso, rectificación y eliminación de datos. 

✓ Gestión de Redes 

Redes configuradas en el centro: 
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• CED_Docencia: Exclusiva para el profesorado, con acceso restringido mediante 

perfiles autenticados. 

• CED_Invitados: Red temporal limitada para visitantes, con credenciales renovadas 

mensualmente. 

• VPN: Acceso remoto seguro para equipo directivo y personal autorizado, protegido 

con autenticación en dos pasos. 

✓ Uso de Dispositivos 

• Todos los dispositivos están protegidos con perfiles de usuario y contraseñas. 

• Acceso restringido según rol: 

o Dirección: Acceso completo. 

o Profesorado: Acceso limitado a plataformas educativas. 

o Invitados: Acceso temporal restringido. 

✓  Gestión de Incidentes 

• Registro sistemático de incidencias mediante cuestionarios estandarizados. 

• Resolución de problemas liderada por el Responsable de Seguridad. 

En relación con la PROTECCIÓN DE DATOS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DIGITAL Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 

derechos digitales y la información correspondiente, se ha nombrado al Delegado de 

Protección de Datos JUAN MANUEL MARCOS HERNÁNDEZ de su entidad. 

También se basa en el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 

de abril de 2016, especialmente para el proceso de admisión del alumnado.  

Ademas del Delegado de Protección de Datos, también el equipo directivo será el 

responsable de la seguridad de los datos de todos los miembros que forman la comunidad 

educativa. Se respetará totalmente la confidencialidad de los datos. Dichos datos nunca se 

cederán a terceros, salvo obligación legal o consentimiento expreso del interesado. 

 

R.R.I. C.E.I EL GLOBO 

ROJO 

Enlace..\..\Documentos 

programáticos y 

Evidencias CoDiCe 

TIC\R.R.I. -Ed. Infantil 

GLOBO ROJO.pdf 

Página donde se 

especifican las normas 

(Página 11) 

 

Siguiendo el Reglamento (UE) 2016/679 sobre protección de datos personales, en 

el impreso de matrícula los tutores legales de cada alumno autorizan o prohíben 

el uso de datos personales y su publicación en redes sociales o plataformas del 

centro. 

• Existen normas de uso de las tecnologías que se recuerdan en las reuniones 

del personal y con las familias. 

• Se promueve la concienciación sobre el buen uso de la tecnología y la 

protección de datos. 
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Medidas de seguridad de obligado cumplimiento: 

1. Datos personales en papel: deben mantenerse archivados o custodiados 

bajo supervisión. 

2. Contraseñas: deben ser seguras y personales; está prohibido compartirlas. 

3. Ordenadores y dispositivos: solo pueden instalar software autorizado y 

deben mantenerse protegidos. 

4. Plataforma Schooltivity: su uso es exclusivo para comunicación con 

familias y gestión educativa. 

5. Uso de dispositivos móviles del centro: deben estar protegidos por código 

de acceso y no se permite su uso personal. 

6. Correo corporativo: su uso es exclusivamente para asuntos del centro y 

debe mantenerse seguro. 

7. Salvaguarda de datos: toda incidencia de seguridad debe comunicarse a la 

dirección del centro. 

 

3.8.5. Propuesta de innovación y mejora:  

 

Acciones La comisión TIC elabora propuestas de innovación y mejora atendiendo 

a las demandas surgidas en el Claustro sobre la seguridad y confianza digital. 

Tabla  

 

Medidas.  

 

Estrategia de 

desarrollo.  

Responsable.  

 

Temporalización.  

 

Modernización 

progresiva de 

infraestructuras. 

Evaluación continua y 

actualización de los 

recursos  

Dirección del centro y 

Responsable Tic 

Durante todo el curso  

Fortalecimiento de la 

seguridad digital en 

toda la comunidad 

educativa 

Se promueve la 

concienciación sobre el 

buen uso de la 

tecnología y la 

protección de datos. 

Dirección del centro 

Responsable Tic 

Durante todo el curso 

Incremento del uso de 

dispositivos 

tecnológicos en el aula. 

Organizar los 

repositorios y las 

propuestas de 

aprendizaje con TIC  

Claustro y responsable 

TIC 

Durante todo el curso 

Formación continua del 

profesorado en 

aspectos didácticos, 

tecnológicos y 

organizativos. 

Concienciación a través 

de formación de la 

importancia de seguir 

protocolos 

Claustro y responsable 

TIC 

Durante todo el curso 
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5. EVALUACIÓN. ÁREA 9 

4.1. Seguimiento y diagnóstico 

 

                                   DIMENSIÓN EDUCATIVA  

OBJETIVOS GENERALES  GRADO DE CONSECUCION  PROPUESTA DE MEJORA  

Conseguido  En 

desarrollo  

Con 

facilidad  

 

1.-Profundizar en los aspectos TIC 

afianzando en el profesorado el 

interés por el uso de las TIC como 

herramienta cotidiana en el 

proceso de enseñanza 

aprendizaje. 

    

2. Uso más extendido de 

metodologías apoyadas en 

dispositivos digitales, que nos 

ayuden a la adquisición de la 

competencia digital de nuestros 

alumnos. 

    

3. Avanzar en el uso de 

herramientas TIC cómo métodos 

de evaluación. 

    

4. Avanzar en la coordinación de 

los contenidos y competencia 

digital en el currículo como 

refuerzo y ampliación de 

conocimientos. 

    

5. Mejorar la inclusión del 

alumnado a través del uso de las 

TIC. 

    

 

                                   DIMENSIÓN ORGANIZATIVA  

OBJETIVOS GENERALES  GRADO DE CONSECUCION  PROPUESTA DE MEJORA  

 Conseguido  En 

desarrollo 

Con 

facilidad  

 

6. -fomentar la utilización de 

las TIC en la documentación 

del centro   

    

7.Ampliar el repositorio de 

materiales para ser 

compartidos por el 

profesorado 

    

8. -Continuar con la 

formación del claustro en el 

desarrollo de las TIC. 

    

 9. Seguir impulsando las TIC 

como un canal de 

comunicación más con la 

comunidad educativa. 
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10. Favorecer el uso de la 

Plataforma y otras 

plataformas acceso a portales 

institucionales (Junta de 

Castilla y León), repositorios 

institucionales y redes 

sociales. 

    

11.Mejorar la página web del 

centro, realizando constantes 

actualizaciones 

    

 

                                   DIMENSIÓN TECNOLOGICA  

OBJETIVOS GENERALES  GRADO DE CONSECUCION  PROPUESTA DE MEJORA  

 Conseguido  En 

desarrollo  

Con 

facilidad  

 

12 - Planificar estrategias para la 

adquisición y renovación del 

equipamiento tecnológico. 

    

13. Plan de adquisición real, 

adaptada a las necesidades del 

centro y del alumnado, para el 

desarrollo de la competencia digital 

    

14. Protocolo de optimización, 

reaprovechamiento, reciclaje y 

reposición de los recursos 

informáticos que sea respetuoso 

con el medio ambiente 

    

15. Mejoras en la seguridad de la 

red WIFI .  

    

16. Formación en seguridad y uso 

correcto de las TIC. 

    

 

4.2. Evaluación del Plan.  

Se evaluará el desarrollo del Plan TIC considerando: 

• Grado de satisfacción  

• Consecución de los objetivos propuestos en las dimensiones educativa, 

organizativa y tecnológica, con indicadores de logro y propuestas de mejora, 

planificados en función de la evaluación continua. 

• Valoración de la difusión y dinamización del Plan. 

• Análisis de los resultados obtenidos y la adecuación a la temporalización 

establecida. 

4.2.1. Grado de satisfacción del desarrollo del Plan. 

 

Con la implementación del Plan GRADO DE SATISFACIÓN DEL DESARROLLO DEL PLAN  

Excelente  Positiva  Negativa  

Por parte del claustro.    
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Su impacto en la comunidad educativa.    

Por parte del equipo directivo.    

 

4.2.2. Valoración de la difusión y dinamización realizada.  

 

*Se realizará una valoración de la difusión y dinamización realizada.  

DIFUSIÓN Y DINAMIZACIÓN         FUNCIONAMIENTO 

Bueno  Suficiente       nulo 

Por el Consejo Escolar     

DE parte del Claustro     

  Por la comunidad educativa         

 

4.2.3. Análisis en función de los resultados obtenidos y la temporalización diseñada.  

 

4.3. Propuestas de mejora y procesos de actualización 

 

Priorización de las propuestas de mejora a desarrollar. POR AREAS  

 

 ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y LIDERAZGO. 

• Establecimiento de calendarios de reuniones anuales, con la tarea a desarrollar en cada reunión.  

• Evaluar y revisar de los consensos establecidos 

• Mantener, actualizar y renovar el equipamiento tecnológico 

• Intensificar la utilización de las TIC con el fin de unificarlas todos los documentos del centro. 

 

             PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE. 

• Definir criterios pedagógicos e inclusivos. 

• Seguir trabajando con criterios comunes en las programaciones didácticas para el desarrollo de la 

competencia digital del alumnado. 

• Evaluación de la integración curricular de las TIC en el centro. 

• Definir indicadores que permitan medir la mejora de la competencia digital del alumnado. 

• Emplear las TIC para el desarrollo de metodologías activas, colaborativas y de desarrollo del 

pensamiento creativo, y computacional, así como procesos de innovación educativa. 

• Estructurar el contexto tecnológico del centro teniendo en cuenta las características y 

circunstancias de la comunidad educativa. 
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DESARROLLO PROFESIONAL. 

• Autoevaluación del profesorado en el de la competencia digital. 

• Detección de necesidades formativas 

• Actualización anual del plan de formación TIC e Impulsar actividades formativas sobre 

metodologías activas 

• Colaboración con otros centros educativos y organizaciones externas. 

• Revisar y actualizar el Plan de acogida TIC- Profesorado  

• Potenciar la formación en herramientas TIC y la obtención de acreditaciones oficiales 

 

            PROCESOS DE EVALUACIÓN 

• Autorreflexión TIC 

• Evaluar a través de las TIC 

• Establecer criterios comunes para la evaluación de los procesos de aprendizaje y enseñanza 

• Sistematizar el proceso de evaluación a través de la tecnología 

• Formación en el conocimiento y aplicación de herramientas TIC susceptibles de ser utilizadas 

como medios de evaluación 

• Creación de un repositorio compartido de rúbricas para evaluar mediante herramientas TIC. 

 

 CONTENIDOS Y CURRÍCULOS 

• Aplicación de lo establecido en Pro.Pedag. en contenidos y competencias a adquirir por los 

alumnos en los diferentes cursos. 

• Repositorio de contenidos 

• Secuenciación de contenidos curriculares ajustada a la realidad del centro para la adquisición de 

la competencia digital 

• Creación de recursos digitales 

 

 COLABORACIÓN, TRABAJO EN RED E INTERACCIÓN SOCIAL. 

• Potenciar el uso de las herramientas Office 365 

• Favorecer y ampliar el uso de la Plataforma de comunicación  

• Utilizar de las redes sociales para potenciar la imagen del centro 

• Valorar nuevas formas de comunicación entre los miembros de la Comunidad Educativa 

 

             INFRAESTRUCTURA. 

• Actualizar el inventario TIC 
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• Utilización de los espacios TIC 

• Planificar labores de mantenimiento que aseguren el funcionamiento adecuado de los equipos 

• Establecer y difundir normas y procedimientos de mantenimiento de dispositivos 

 

             SEGURIDAD Y CONFIANZA DIGITAL 

• Modernización progresiva de infraestructuras. 

• Incremento del uso de dispositivos tecnológicos en el aula 

• Formación continua del profesorado en aspectos didácticos, tecnológicos y organizativos 

• Fortalecimiento de la seguridad digital en toda la comunidad educativa. 

 

Procesos de revisión y actualización del Plan. 

El Plan CoDiCe TIC es un elemento vivo con el que se trabaja de manera flexible, 

adaptándolo a las necesidades emergentes y garantizando la mejora continua de la 

competencia digital del centro y de la comunidad educativa. 

Este Plan se percibe como un recurso clave para mejorar la competencia digital de toda la 

comunidad educativa, preparando a los alumnos, nativos digitales, para desenvolverse con 

éxito en el entorno digital actual. 

Documento Actualizado en fecha: 
Salamanca, a 14 de marzo de 2025 
Mª Dolores Mateos Muñoz 
DIRECTORA DEL CENTRO EL GLOBO ROJO 
 

                                                 ANEXOS AL PLAN TIC 
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